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ACUERDO CG6712023 

POR EL QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL 
LA PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
RELATIVA A LAS ADECUACIONES DE RECURSOS PRESUPUESTALES 
CORRESPONDIENTES AL CAPÍTULO 1000 DE SERVICIOS PERSONALES 
DEL EJERCICIO FISCAL 2023. 

EN HERMOSILLO, SONORA, A VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

Junta General Ejecutiva 

LGIPE 

LIPEES 

Reglamento Interior 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Junta General Ejecutiva del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

Con fecha catorce de enero de dos mil veintidós, el Consejo General aprobó 
el Acuerdo CG01/2022 "Por el que se reforman diversas disposiciones del 
Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana". 

Con fecha siete de marzo de dos mil veintidós, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo CG26/2022 "Por el que se adicionan, modifican y derogan diversas 
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disposiciones del Reglamento de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana". 

111. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, la Junta General 
Ejecutiva emitió el Acuerdo JGE10/2022 "Por el que se aprueba la propuesta 
relativa al Anteproyecto de presupuesto de egresos del ejercicio 2023 del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, para que se someta a 
consideración del Consejo General". 

IV. Con fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG57 /2022 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al anteproyecto de presupuesto de egresos del 
ejercicio 2023 del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana". 

V. Con fecha doce de enero de dos mil veintitrés, la Junta General Ejecutiva 
emitió el Acuerdo JGE01/2023 denominado "Por el que se aprueba la 
propuesta relativa a los ajustes al proyecto de presupuesto de egresos del 
ejercicio 2023 del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
derivado de las modificaciones aprobadas por el H. Congreso del Estado de 
Sonora, para que sea sometido a la consideración del Consejo General del 
Instituto". 

VI. Con fecha trece de enero de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG01/2023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta General 
Ejecutiva sobre los ajustes al presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2023 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, derivado de las 
modificaciones aprobadas por el H. Congreso del estado de Sonora". 

VII. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG58/2023 por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, así como de las y los 
integrantes de los ayuntamientos del estado de Sonora. 

VIII. Con fecha veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, la Junta General 
Ejecutiva emitió el Acuerdo JGE09/2023 "Por el que se aprueba la propuesta 
de modificaciones a la estructura orgánica de las áreas administrativas del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana". 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar la propuesta de la 
Dirección Ejecutiva de Administración relativa a las adecuaciones de recursos 
presupuestales correspondientes al capítulo 1000 de servicios personales del 
ejercicio fiscal 2023, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, Base V, 
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párrafo primero, Apartado C, párrafo primero, numerales 1 O y 11 , y 116, 
fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución Federal; 27, numeral 
2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1, 104, numeral 1, inciso r) de la LGIPE; 
22, párrafos tercero y cuarto de la Constitución Local; 3, 101 , primer y tercer 
párrafo, 103, 111 , fracción XVI, 114, 117, párrafo primero, así como 121 , 
fracciones LXVI y LXX de la LIPEES; y el artículo 9, fracción XXIV del 
Reglamento Interior. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 41 , Base V, párrafo primero de la Constitución Federal, 
establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos 
Locales. 

El mismo artículo, en su Apartado C, primer párrafo, numerales 1 O y 11, señala 
que, en las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de los 
Organismos Públicos Locales, en los términos que señala la propia 
Constitución y que ejercerán funciones en todas aquellas materias que no 
estén reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que determine la Ley 
respectiva. 

3. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución 
Federal, señala que las constituciones y leyes de los estados en materia 
el.ectoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; y que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonom ía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
contando con un órgano de dirección superior, integrado por una o un 
Consejero(a) Presidente(a) y seis Consejeros(as) Electorales, con derecho a 
voz y voto. 

4. Que los artículos 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la LGIPE, establecen 
que el Organismo Público Local Electoral, dentro de su competencia , 
garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, toda vez que 
esta dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, gozando de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución Federal, la propia Ley General, las 
constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia electoral, 
profesional en su desempeño y rig iéndose por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, 
contando corn el Consejo General como su órgano de dirección superior. 

5. Que el artículo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 
Públicos Locales Electorales contarán con un órgano de dirección superior 
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integrado por una Consejera o Consejero Presidente(a) y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

6. Que el artículo 104, numeral 1, inciso r) de la LGIPE, dispone que corresponde 
a los Organismos Públicos Locales Electorales ejercer funciones conforme lo 
determine la referida LGIPE, y aquéllas no reservadas al Instituto Nacional 
Electoral que se establezcan en la legislación local correspondiente. 

7. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22, párrafos tercero y 
cuarto, de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es 
autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal por 
parte de las autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
Siendo el Consejo General su máximo órgano de dirección en los términos de 
la Constitución Federal. 

8. Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

9. Que el artículo 101 , primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubernatura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

10. Que el artículo 103 de la LIPEES, dispone que el Instituto Estatal Electoral es 
un organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y 
profesional en su desempeño, que tiene a cargo la función estatal de organizar 
las elecciones en la entidad, con excepción de lo dispuesto en el segundo 
párrafo, del Apartado C, de la fracción V, del artículo 41 de la Constitución 
Federal; y que se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, y será integrado por ciudadanía y partidos políticos. El Consejo 
General será su máximo órgano de dirección, integrado por una Consejera o 
Consejero Presidente(a) y seis Consejeros(as) Electorales, con derecho a voz 
y voto. 

11. Que el artículo 108 de la LIPEES, establece que el patrimonio del Instituto 
Estatal Electoral se integra con los bienes muebles e inmuebles, inversiones, 
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rendimientos financieros y otros ingresos que se destinen al cumplimiento de 
su objeto y fines, así como con el presupuesto que para dicho organismo 
autorice anualmente el Congreso del Estado. 

12. Que el artículo 11 O de la LIPEES, señala como fines del Instituto Estatal 
Electoral, contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar, a la ciudadanía, el 
ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así 
como de la totalidad de los ayuntamientos en el estado; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; así 
como garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos 
de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

13. Que el artículo 111 de la LIPEES, establece que, corresponde al Instituto 
Estatal Electoral, ejercer funciones en las siguientes materias: 

"l.- Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución 
Federal y la Ley General, establezca el Instituto Nacional; 

11. - Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos 
políticos y candidatos; 

111.- Garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que 
tienen derecho los partidos políticos nacionales y estatales y, en su caso, 
los candidatos independientes; 

IV.- Desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en la 
Entidad; 

V.- Orientar a los ciudadanos en la Entidad para el ejercicio de sus 
derechos y cumplimiento de sus obligaciones polítie<relectorales; 

VI.- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la 
jornada electoral; 

VII.- Imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en 
términos de los lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional; 

VIII. - Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones que se lleven 
a cabo en la entidad federativa que corresponda, con base en los 
resultados consignados en las actas de cómputos distritales y 
municipales; 

IX.- Expedir las constancias de mayoría y declarar la validez de la 
elección a los candidatos que hubiesen obtenido la mayoría de votos, así 
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como la constancia de asignación a las fórmulas de representación 
proporcional del Congreso del estado y la declaración de validez; 

X.- Efectuar el cómputo de la elección del titular del Poder Ejecutivo; 

XI.- Desarrollar las actividades que se requieran para garantizar el 
derecho de los ciudadanos, a realizar labores de observación electoral en 
la Entidad, de acuerdo a los lineamientos y criterios que emita el Instituto 
Nacional; 

XII.- Coordinar y supervisar las actividades que realicen los consejos 
distritales y municipales; 

XIII.- Ejercer la función de oficialía electoral respecto de actos o hechos 
exclusivamente de naturaleza electoral; 

XIV.- Informar a la Unidad Técnica de Vinculación con los organismos 
públicos locales, sobre el ejercicio de las funciones que, en su caso, le 
hubiere delegado el Instituto Nacional; 

XV.- Garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, así 
como el respeto de los derechos políticos y electorales de las mujeres; y 

XVI.- Todas las no reservadas al Instituto Nacional.• 

14. Que el artículo 114 de la LIPEES, establece que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral. En su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

15. Que el artículo 117 de la LIPEES, dispone que la o el Consejero(a) 
Presidente(a) , las Consejeras y Consejeros Electorales, la o el Secretario(a) 
Ejecutivo(a) y los demás servidores(as) públicos(as) del Instituto Estatal 
Electoral, desempeñarán su función con autonomía y probidad. 

16. Que el artículo 121, fracciones LXVI y LXX de la LIPEES, establece entre las 
atribuciones del Consejo General, dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones, así como las demás que señale la propia LIPEES 
y demás disposiciones aplicables. 

17. Que la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal, en sus 
artículos 7 y 25, establece lo siguiente: 

"Artículo 7.- El gasto público estatal se basará en presupuestos que se 
formularán con apoyo en programas que señalen objetivos, metas y 
unidades responsables de su ejecución. Los presupuestos se elaboran 
por cada año calendario y se fundarán en costos. El Congreso del 
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Estado aprobará en el Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal, 
las partidas necesarias para solventar Obligaciones que se deriven de 
la contratación de obras, la adquisición de bienes o la contratación de 
servicios prioritarios para el desaffollo estatal que hayan sido aprobados 
bajo el principio de multianualidad presupuesta/, en los términos de la 
fracción XXII del artfculo 64 de la Constitución Política del Estado de 
Sonora. 

Arlículo 25.- Cada ente público llevará un registro relativo al ejercicio de 
su gasto, de acuerdo con los programas, subprogramas y partidas de 
su presupuesto, de conformidad con la normatividad establecida al 
respecto. 

Para el registro de las operaciones correspondientes a los contratos de 
obras o servicios prioritarios para el desarrollo estatal contemplados en 
el artfculo 9 de esta Ley, las dependencias y entidades deberán 
presentar tanto en la etapa de programación y presupuesto como en su 
reporte para la Cuenta Pública, el estado de cuenta relativo a cada una 
de ellos, así como de los pasivos directos y contingentes que al efecto 
se hayan contraído, los ingresos que hayan generado a la fecha y la 
proyección de sus pagos e ingresos hasta su total terminación." 

18. Que el artículo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior, señala que el Consejo 
General tendrá como atribuciones las demás que le confieran la Constitución, 
la Constitución Local, la LGIPE, la Ley General de Partidos Políticos, la 
LIPEES, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, la Ley 
de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y otras 
disposiciones aplicables. 

19. Que el artículo 37, fracciones XXIII, XXIV, XXVI y XLIII del Reglamento Interior, 
señala entre las atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Administración, las 
siguientes: 

"XXIII. Ejercer el presupuesto autorizado al Instituto, de conformidad 
con las disposiciones aplicables. 

XXIV. Proponer a la Junta, en coordinación con la Presidencia, las 
modificaciones y transferencias presupuesta/es que sean necesarias; 

XXVI. Conducir la administración de los recursos humanos, 
materiales y financieros del Instituto, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

XLIII. Las demás que le confiera la Ley Electoral, el Consejo, el 
presente Reglamento y cualquier otra disposición aplicable. · 

20. Que el Apartado 7.2 de las políticas presupuestales para el ejercicio del gasto 
del Instituto Estatal Electoral, establece lo siguiente: 
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"7.2 Las diferentes unidades administrativas podrán solicitar 
adecuaciones presupuesta/es, deberán realizar oficio dirigido a · la 
Dirección Ejecutiva de Administración en donde especifiquen las metas 
y partidas en las cuales requieren modificaciones. 

Una vez analizadas las adecuaciones presupuesta/es por parte de la 
Dirección Ejecutiva de Administración se procederá a elaborar la 
propuesta de modificación al presupuesto para remitirla a la Secretaría 
Ejecutiva para que se someta a consideración de la Junta General 
Ejecutiva, para su aprobación, en su caso, y con ello se autoricen las 
ampliaciones, ajustes, reducciones y transferencias de los recursos 
asignados al presupuesto, siguiendo los lineamientos de las políticas 
presupuesta/es. · 

Razones y motivos que justifican la detenninación 

21. Que tal y como se expuso en el apartado de antecedentes, en fecha ocho de 
septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el Acuerdo 
CG58/2023 por el que se aprueba el inicio del proceso electoral ordinario local 
2023-2024 para la elección diputaciones, así como de las y los integrantes de 
los ayuntamientos del estado de Sonora. 

Por su parte, el veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, la Junta General 
Ejecutiva emitió el Acuerdo JGE09/2023 por el que se aprueba la propuesta 
de modificaciones a la estructura orgánica de las áreas administrativas del 
Instituto Estatal Electoral, lo anterior con fundamento en los artículos 125, 
fracciones XIX y XXI de la LIPEES y 12, fracciones XII y XV del Reglamento 
Interior, así como en cumplimiento a lo ordenado en el punto resolutivo Tercero 
el Acuerdo CG01/2022 de fecha catorce de enero de dos mil veintidós. 

En relación con lo anterior, en el considerando 34 del referido Acuerdo 
JGE09/2023, se determinó lo siguiente: 

"34. Por otra parte, se tiene que en caso de que se aprueben por parte 
de esta Junta General Ejecutiva las modificaciones a las estructuras 
orgánicas de las áreas administrativas y direcciones del Instituto Estatal 
Electoral, la consecuencia inmediata es la solicitud de autorización de 
la Dirección Ejecutiva de Administración para la realización de 
adecuaciones presupuesta/es compensadas que impactan en el 
capítulo 1000 denominado ·servicios personales", por la cantidad de 
$1,145,262.00 (Un millón ciento cuarenta y cinco mil doscientos 
sesenta y dos pesos 00/100 m.n.), a solicitud de la en los términos 
siguientes: 
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PARTIDA DESCRIPCIÓN AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 
12201 SUELDOS $1,145,262.00 

11301 SUELDOS $445,262.00 

14403 
OTRAS CUOTAS DE SEGUROS $500,000.00 
COLECTIVOS 

14108 
APORTACIONES PARA LA ATENCIÓN DE $200,000.00 
ENFERMEDADES PREEXISTENTES 

TOTAL DE ADECUACIONES COMPENSADAS AL $1,145,262.00 $1,145,262.00 
CAPITULO 1000 

En ese sentido, y tomando en consideración que las referidas 
adecuaciones presupuesta/es compensadas por la cantidad total de 
$1,145,262.00 (Un millón ciento cuarenta y cinco mil doscientos 
sesenta y dos pesos 001100 m.n.), de las cuales se solicita 
autorización, generan una afectación al capítulo 1000 denominado 
"seNicios personales" del Programa Operativo Anual 2023, se hace 
necesario solicitar la autorización del Consejo General, para en su caso, 
su aprobación. 

En virtud de lo anterior y como sustento de la solicitud de adecuaciones 
presupuesta/es compensadas al capítulo 1000 "seNicios personales" 
antes referida, se adjuntan como Anexos la estructura 2023 del Instituto 
Estatal Electoral por categoría, área de adscripción, puesto y puesto 
tabular, así como también se adjunta el listado de las promociones y/o 
nivelaciones de sueldo del ejercicio fiscal 2023, los cuales se deberán 
remitir al Consejo General y forman parte integral del presente 
Acuerdo.· 

En ese sentido, la Junta General Ejecutiva mediante el multicitado Acuerdo 
JGE09/2023, determinó que la solicitud de autorización de las adecuaciones 
presupuesta les compensadas al rubro del capítulo 1000 "servicios personales" 
por la cantidad de $1,145,262.00 (Un millón ciento cuarenta y cinco mil 
doscientos sesenta y dos pesos 00/100 m.n.), que presentó la Dirección 
Ejecutiva de Administración, es competencia del Órgano Superior de Dirección 
de este Instituto Estatal Electoral, por lo que, en el punto resolutivo Segundo 
se ordenó remitirlas a la brevedad a este Consejo General, para su 
aprobación, en su caso, en los términos precisados en dicho Acuerdo. 

En virtud de lo anterior, y toda vez que las modificaciones a las estructuras 
orgánicas de las áreas administrativas y direcciones del Instituto Estatal 
Electoral, fueron aprobadas por la Junta General Ejecutiva mediante el 
Acuerdo JGE09/2023, en ese sentido, la consecuencia inmediata es la 
remisión a este Consejo General de la referida solicitud de autorización de la 
Dirección Ejecutiva de Administración para la realización de adecuaciones 
presupuestales compensadas que impactan en el capítulo 1000 denominado 
"servicios personales", lo anterior con el propósito de dotar de suficiencia 
presupuesta! al referido capítulo 1000 del Programa Operativo Anual 2023 y 
que este Instituto Estatal Electoral se encuentre en posibilidades de solventar 
las obligaciones administrativas derivadas de las modificaciones a la 
estructura orgánica aprobadas mediante el referido Acuerdo. 
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Es importante precisar que, como sustento de la solicitud de adecuaciones 
presupuestales compensadas al capítulo 1000 "servicios personales" antes 
referida, se adjuntan como Anexos la estructura 2023 del Instituto Estatal 
Electoral por categoría, área de adscripción, puesto y puesto tabular, así como 
también se adjunta el listado de las promociones y/o nivelaciones de sueldo 
del ejercicio fiscal 2023, los cuales forman parte integral del presente Acuerdo. 

22. En relación con lo anterior, se tiene que la propuesta que presenta la Dirección 
Ejecutiva de Administración, es conforme a lo establecido en el artículo 25 del 
Dictamen del Decreto de Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2023, el 
cual señala que los Poderes Legislativo y Judicial, así como los órganos 
autónomos, a través de sus órganos competentes, podrán autorizar 
adecuaciones compensadas a sus respectivos presupuestos siempre que 
permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a su cargo, 
así como con lo señalado en el Apartado 7.2 de las políticas presupuestales 
para el ejercicio del gasto del Instituto Estatal Electoral. 

De igual manera, se tiene que los procedimientos administrativos de 
adecuaciones presupuestales compensadas permiten dar cumplimiento a los 
momentos contables del ingreso y gasto establecidos en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Asimismo, dicha propuesta se realizó en estricto apego a los principios 
rectores de la función electoral: certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y probidad, y permite que este 
Instituto Estatal Electoral alcance los fines previstos en el artículo 11 O de la 
LIPEES, relativos a contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar, a la ciudadanía, 
el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así 
como de la totalidad de los ayuntamientos en el estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; así 
como garantizar la paridad e igualdad de género y el respeto de los derechos 
humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

23. En consecuencia, este Consejo General determina procedente aprobar la 
propuesta de la Dirección Ejecutiva de Administración relativa a las 
adecuaciones de recursos presupuestales correspondientes al capítulo 1000 
de servicios personales del ejercicio 2023, en los términos precisados en el 
considerando 21 del presente Acuerdo. 

Asimismo, se aprueban los Anexos relativos a la estructura orgánica del 
Instituto Estatal Electoral 2023 por categoría, área de adscripción, puesto y 
puesto tabular; la estructura orgánica del capítulo 1000 servicios personales 
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de octubre a diciembre de 2023; así como también el listado de las 
promociones y/o nivelaciones de sueldo ejercicio fiscal 2023, los cuales forman 
parte integral del presente Acuerdo. 

De igual forma, se solicita al Consejero Presidente del Instituto Estatal 
Electoral, para que emita los nombramientos respectivos conforme a las 
modificaciones a las estructuras orgánicas aprobadas mediante el Acuerdo 
JGE09/2023 de fecha veintidós de septiembre de dos mil veintitrés. 

24. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41 , Base V, 
párrafo primero, Apartado C, párrafo primero, numerales 10 y 11 , y 116, 
fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución Federal; 27, numeral 
2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1, 104, numeral 1, inciso r) de la LGIPE; 
22, párrafos tercero y cuarto de la Constitución Local; 3, 101 , primer y tercer 
párrafo, 103, 108, 110, 111 , 114, 117, párrafo primero, así como 121 , 
fracciones LXVI y LXX de la LIPEES; 7 y 25 de la Ley del Presupuesto de 
Egresos y Gasto Público Estatal; los articulas 9, fracción XXIV y 37, fracciones 
XXIII , XXIV, XXVI y XLIII del Reglamento Interior; así como el Apartado 7.2 de 
las políticas presupuestales para el ejercicio del gasto del Instituto Estatal 
Electoral; este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Este Consejo General aprueba la propuesta de la Dirección 
Ejecutiva de Administración relativa a las adecuaciones de recursos 
presupuestales correspondientes al capítulo 1000 de servicios personales del 
ejercicio 2023, en los términos precisados en el considerando 21 del presente 
Acuerdo. 

Asimismo, se aprueban los Anexos relativos a la estructura orgánica del 
Instituto Estatal Electoral 2023 por categoría, área de adscripción, puesto y 
puesto tabular; la estructura orgánica del capítulo 1000 servicios personales de 
octubre a diciembre de 2023; así corno también el listado de las promociones 
y/o nivelaciones de sueldo ejercicio fiscal 2023, los cuales forman parte integral 
del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. - Se solicita al Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral, 
para que emita los nombramientos respectivos conforme a las modificaciones a 
las estructuras orgánicas aprobadas mediante el Acuerdo JGE09/2023 de fecha 
veintidós de septiembre de dos mil veintitrés y en el presente Acuerdo. 

TERCERO. - Se instruye al Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Estatal Electoral, para que mediante correo electrónico haga de 
conocimiento el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Administración y 
al Órgano Interno de Control de este Instituto Estatal Electoral, para los efectos 
legales a que haya lugar. 
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CUARTO. - Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 
Estatal Electoral, para que lleve a cabo las acciones necesarias para dar 
cumplimiento al presente Acuerdo y, una vez conclu idas las mismas, informe al 
Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral. 

QUINTO. - Se instruye al Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva, 
para que, a través de la Dirección del Secretariado, solicite la publicación del 
presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados 
de este organismo electoral y en los estrados electrónicos, para todos los 
efectos legales a que haya lugar, con fundamento en el artículo 24 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del lnstrtuto Estatal Electoral. 

SEXTO. - Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el 
presente Acuerdo en la página de internet del Instituto Estatal Electoral, para 
conocimiento del público en general. 

SÉPTIMO. - Se instruye al Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva, 
para que a través de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal 
a los partidos politices acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no 
hubiesen asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana en sesión pública extraordinaria 
celebrada el martes veintiséis de septiembre del año de dos mil veintitrés, ante 
la fe del Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva quien da fe. -
Conste. -

l\.r, CC(ili(} 6rr¡alvo. rvi . 
Mir~:" Ana Cecilia Gri alva Moreno 

Consejera Electoral 
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1~ 

Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 
Consejero Electoral 

fl 
Esta hoja pertenece al Acuerdo CG67/2023 denominado 'POR EL QUE SE SOMETE A CONSIDERAClóN DEL 
CONSEJO GENERAL LA PROPUESTA DE LA DIRECClóN EJECUTIVA DE ADMINISTRAClóN RELATIVA A LAS ~ 
ADECUACIONES DE RECURSOS PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES AL CAPÍTULO 1000 DE SERVICIOS 
PERSONALES DEL EJERCICIO FISCAL 2023º, aprobado por el Consejo General de este organismo electoral en sesión 
pública extraordinaria celebrada de manera presencial el día martes veintiséis de septiembre de dos mil veintitJés. 

~ 

~ 
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ffililU10{STAIAlfl!ClOIIALYIJl1AATICJ>ACIO~UUD,ll),IJI! 

ACUERDO CG6912023 

POR EL QUE SE APRUEBA LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN 
PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023, 
DERIVADO DE LAS MODIFICACIONES APROBADAS POR EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA. 

HERMOSILLO, SONORA, A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Consejo General 

Instituto Estatal Electoral 

Junta General Ejecutiva 

LGIPE 

LIPEES 

Reglamento Interior 

GLOSARIO 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Junta General Ejecutiva del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

Con fecha veinte de septiembre de dos mil veintidós, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG56/2022 "Por el que se aprueba la propuesta de la 
Comisión Permanente de Organización y Logística Electoral del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, referente a las acciones para 
la identificación, tratamiento, conservación y rehabilitación del material 
electoral utilizado en el proceso electoral ordinario local 2020-2021 con la 
finalidad de reutilizar las urnas, bases porta urnas, y cajas paquetes 
electorales en el proceso electoral ordinario local 2023-2024". 
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11. En fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, la Junta General 
Ejecutiva emitió el Acuerdo JGE10/2022 "Por el que se aprueba la propuesta 
relativa al Anteproyecto de presupuesto de egresos del ejercicio 2023 del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, para que se someta a 
consideración del Consejo General". 

111. Con fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG57/2022 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al Anteproyecto de presupuesto de egresos del 
ejercicio 2023 del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana". 

IV. Con fecha treinta de septiembre del dos mil veintidós, mediante oficio número 
IEEyPC/PRESl-2338/2022, la Presidencia de este Instituto Estatal Electoral 
remitió al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, el Acuerdo 
CG57/2022 que contiene el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 
2023 del Instituto Estatal Electoral y sus respectivos anexos, para su 
consideración y trámite correspondiente. 

V. Con fecha veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, se publicó en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el Tomo CCX, Hermosillo, 
Sonora, Número 52 Secc. IV, el cual contiene el Decreto número 91 de 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del estado de Sonora para el ejercicio 
fiscal 2023. 

VI. Con fecha once de enero de dos mil veintitrés, mediante oficio número 
IEE/DEA-001/2023, la Dirección Ejecutiva de Administración remitió a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral, la propuesta de reajustes al 
presupuesto de egresos 2023, derivado de las modificaciones aprobadas por 
el H. Congreso del Estado de Sonora, para efecto de que sea aprobado por 
parte de la Junta General Ejecutiva. 

VII. Con fecha doce de enero de dos mil veintitrés, la Junta General Ejecutiva 
emitió el Acuerdo JGE01/2023 "Por el que se aprueba la propuesta relativa a 
los ajustes al proyecto de presupuesto de egresos del ejercicio 2023 del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, derivado de las 
modificaciones aprobadas por el H. Congreso del Estado de Sonora, para que 
sea sometido a la consideración del Consejo General del Instituto". 

VIII. Con fecha trece de enero de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CGO 1 /2023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta General 
Ejecutiva sobre los ajustes al presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2023 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, derivado de las 
modificaciones aprobadas por el H. Congreso del estado de Sonora". 
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IX. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG58/2023 por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, así como de las y los 
integrantes de los ayuntamientos del estado de Sonora. 

X. Mediante oficio número IEE/DEOYLE/043/2023 de fecha doce de septiembre 
de dos mil veintitrés, el lng. Francisco Aguirre González, en su carácter de 
Director Ejecutivo de Organización y Logistica Electoral, remitió al Consejero 
Presidente de este Instituto Estatal Electoral, el informe relativo al inventario 
de material electoral con el que se cuenta y que se utilizará en el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024, así como las necesidades que se deberán 
adquirir para que este organismo electoral de cumplimiento a los 
requerimientos en cada casilla el día de la jornada electoral. 

XI. Mediante correo electrónico de fecha trece de septiembre de dos mil veintitrés, 
se recibió en este Instituto Estatal Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva 
de Organización y Logística Electoral , la cotización de material electoral que 
contempla los precios con incremento para el año 2024. 

XII. Mediante oficio número IEE/DEOYLE/044/2023 de fecha catorce de 
septiembre de dos mil veintitrés, el lng. Francisco Aguirre González, en su 
carácter de Director Ejecutivo de Organización y Logística Electoral, remitió al 
Consejero Presidente de este Instituto Estatal Electoral, la cotización recibida 
respecto al material electoral que se requiere para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, con la aclaración de que dichos costos se 
mantendrán hasta el mes de diciembre del año 2023. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar la solicitud de 
ampliación presupuesta! correspondiente al ejercicio fiscal 2023, derivado de 
las modificaciones aprobadas por el H. Congreso del Estado de Sonora, 
conforme a Jo establecido por los artículos 41 , Base V, primer párrafo, 
Apartado C, numerales 10 y 11 y 116, fracción IV, incisos b) y c) de la 
Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, 
numeral 1 y 104, numeral 1, incisos f), g) y r) de la LGIPE; 22, párrafos tercero 
y cuarto de la Constitución Local; 101 , primer y tercer párrafo, 103, 108, 11 O, 
111 , 114 y 121 , fracciones XIV, XLVII, LXVI y LXX de la LIPEES; así como el 
articulo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 41 , Base V, primer párrafo de la Constitución Federal, 
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3. 

4. 

5. 

6. 

establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos 
Locales Electorales. 

Asimismo, en la Base V, Apartado C, numerales 1 O y 11 de dicho precepto, se 
establece que, en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a 
cargo de los Organismos Públicos Locales Electorales en los términos que 
señala la propia Constitución Federal, que ejercerán funciones en todas 
aquellas materias que no estén reservadas al citado Instituto Nacional 
Electoral y las que determine la Ley respectiva. 

Que la Constitución Federal en su artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), 
numeral 1, señala que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizaran que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publ icidad y objetividad; y que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
contando con un órgano de dirección superior, integrado por una o un 
Consejero(a) Presidente(a) y seis Consejeros(as) Electorales, con derecho a 
voz y voto. 

Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondrá de Jo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal , la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad, contando con el Consejo General como su órgano de dirección 
superior. 

Que el artículo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos Públicos 
Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior integrado 
por una Consejera o Consejero Presidente(a) y seis Consejeras y Consejeros 
Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

Que el artículo 104, numeral 1, incisos f) , g) y r) de la LGIPE, disponen que a 
los Organismos Públicos Locales les corresponde ejercer funciones para llevar 
a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; 
imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en términos de 
los lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional Electoral; que 
determine la propia LGIPE; y aquellas no reservadas al Instituto Nacional 
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Electoral, que establezca la legislación local correspondiente. 

7. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, párrafos tercero y 
cuarto, de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
integrado por ciudadanía y partidos políticos y es autoridad en la materia e 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño, además en el ejercicio de su función estatal la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. Siendo el Consejo General su máximo órgano de dirección 
en los términos de la Constitución Federal. 

8. Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral como lo dispone la 
Constitución Federal , la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

9. Que el artículo 101 , primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubernatura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal , la 
Constitución Local , la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

10. Que el artículo 103 de la LIPEES, dispone que el Instituto Estatal Electoral es 
un organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y 
profesional en su desempeño, que tiene a cargo la función estatal de organizar 
las elecciones en la entidad, con excepción de lo dispuesto en el segundo 
párrafo, del Apartado C, de la fracción V, del artículo 41 de la Constitución 
Federal; y que se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, y será integrado por ciudadanía y partidos políticos. El Consejo 
General será su máximo órgano de dirección, integrado por una Consejera o 
Consejero Presidente(a} y seis Consejeros(as} Electorales, con derecho a voz 
y voto. 

11 . Que el artículo 108 de la LIPEES, establece que, el patrimonio del Instituto 
Estatal Electoral se integra con los bienes muebles e inmuebles, inversiones, 
rendimientos financieros y otros ingresos que se destinen al cumplimiento de 
su objeto y fines, así como con el presupuesto que para dicho organismo 
autorice, anualmente el H. Congreso del Estado. 

12. Que el artículo 11 O de la LI PEES, señala como fines del Instituto Estatal 
Electoral , contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar, a la ciudadanía, el 
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ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así 
como de la totalidad de los ayuntamientos en el estado; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; así 
como garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos 
de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

13. Que el artículo 111 de la LIPEES, establece que, corresponde al Instituto 
Estatal Electoral, ejercer funciones en las siguientes materias: 

·1. - Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución 
Federal y la Ley General, establezca el Instituto Nacional; 

11. - Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos 
políticos y candidatos; 

111.- Garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que 
tienen derecho los partidos politicos nacionales y estatales y, en su caso, 
los candidatos independientes; 

IV.- Desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en la 
Entidad; 

V. - Orientar a los ciudadanos en la Entidad para el ejercicio de sus 
derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; 

VI. - Uevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la 
jornada electoral; 

VII.- Imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en 
términos de los lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional; 

VIII. - Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones que se 
lleven a cabo en la entidad federativa que corresponda, con base en los 
resultados consignados en las actas de cómputos distritales y 
municipales; 

IX.- Expedir las constancias de mayor/a y declarar la validez de la 
elección a los candidatos que hubiesen obtenido la mayoría de votos, así 
como la constancia de asignación a las fórmulas de representación 
proporcional del Congreso del estado y la declaración de validez; 

X.- Efectuar el cómputo de la elección del titular del Poder Ejecutivo; 

XI. - Desarrollar las actividades que se requieran para garantizar el 
derecho de los ciudadanos, a realizar labores de observación electoral en 
la Entidad, de acuerdo a los lineamientos y criterios que emita el Instituto 
Nacional; 
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XII. - Coordinar y supervisar las actividades que realicen los consejos 
distritales y municipales; 

XIII. - Ejercer la función de oficialía electoral respecto de actos o hechos 
exclusivamente de naturaleza electoral; 

XIV.- Informar a la Unidad Técnica de Vinculación con los organismos 
públicos locales, sobre el ejercicio de las funciones que, en su caso, le 
hubiere delegado el Instituto Nacional; 

XV.- Garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, así 
como el respeto de los derechos políticos y electorales de las mujeres; y 

XVI.- Todas las no reservadas al Instituto Nacional." 

14. Que el artículo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, asf como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral. En su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

15. Que el artículo 117 de la LIPEES, dispone que la o el Consejero(a) 
Presidente(a), las Consejeras y Consejeros Electorales, la o el Secretario(a) 
Ejecutivo(a) y las demás personas servidoras públicas del Instituto Estatal 
Electoral, desempeñaran su función con autonomía y probidad. 

16. Que el artículo 121 , fracciones XIV, XLVII , LXVI y LXX de la LIPEES, señalan 
que son atribuciones del Consejo General llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral ; aprobar la forma e 
imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en términos de 
los lineamientos que para tal efecto emita el Instituto Nacional Electoral , en su 
caso; dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones; así 
como las demás que señale la LIPEES y demás disposiciones aplicables. 

17. Que la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal, en sus 
artículos 7 y 25, establece lo siguiente: 

"Artículo 7º.· El gasto público estatal se basará en presupuestos que se 
formularán con apoyo en programas que señalen objetivos, metas y 
unidades responsables de su ejecución. Los presupuestos se elaboran 
por cada año calendario y se fundarán en costos. El Congreso del Estado 
aprobará en el Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal, las 
partidas necesarias para solventar Obligaciones que se deriven de la 
contratación de obras, la adquisición de bienes o la contratación de 
servicios prioritarios para el desarrollo estatal que hayan sido aprobados 
bajo el principio de multianualidad presupuesta/, en los términos de la 

Página 7 de 23 

~ 

~ 
p 

\ 

~ 

\ 

fracción XXII del artículo 64 de la Constitución Política del Estado de 
Sonora. 

Artículo 25. - Cada ente público llevará un registro relativo al ejercicio de 
su gasto, de acuerdo con los programas, subprogramas y partidas de su 
presupuesto, de conformidad con la normatividad establecida al respecto. 

Para el registro de las operaciones correspondientes a los contratos de 
obras o servicios prioritarios para el desarrollo estatal contemplados en 
el artículo 9 de esta Ley, las dependencias y entidades deberán presentar 
tanto en la etapa de programación y presupuesto como en su reporte para 
la Cuenta Pública, el estado de cuenta relativo a cada una de ellos, así 
como de los pasivos directos y contingentes que al efecto se hayan 
contra/do, los ingresos que hayan generado a la fecha y la proyección de 
sus pagos e ingresos hasta su total terminación." 

18. Que el artículo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior, establece que es 
facultad del Consejo General las demás que le confieran la Constitución 
Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la Ley General de Partidos Políticos, 
la LIPEES, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, 
la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y otras 
disposiciones aplicables. 

19. De conformidad con las jurisprudencias P./J. 20/2007 y P./J. 12/2008, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: "ÓRGANOS 
CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. NOTAS DISTINTIVAS Y 
CARACTERÍSTICAS." y "ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. 
SUS CARACTERÍSTICAS.", respecto de los órganos constitucionales 
autónomos se ha sostenido que: 

1. Surgen bajo una idea de equilibrio constitucional basada en los controles de 
poder, evolucionando así la teoría tradicional de la división de poderes 
dejándose de concebir la organización del Estado derivada de los tres 
tradicionales (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) que, sin perder su esencia, debe 
considerarse como una distribución de funciones o competencias, haciendo 
más eficaz el desarrollo de las actividades encomendadas al Estado. 

2. Se establecieron en los textos constitucionales, dotándolos de garantías de 
actuación e independencia en su estructura orgánica para que alcancen los 
fines para los que fueron creados, es decir, para que ejerzan una función 
propia del Estado que por su especialización e importancia social requería 
autonomía de los clásicos poderes del Estado. 

3. La creación de este tipo de órganos no altera o destruye la teoria tradicional 
de la división de poderes, pues la circunstancia de que los referidos órganos 
guarden autonomía e independencia de los poderes primarios, no significa que 
no formen parte del Estado mexicano, pues su misión principal radica en 

Página 8 de 23 

~ 

\ 

\ 
~ 

~ 
J 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
2
 

T
o

m
o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 3
3
 S

e
c
c
. III •  L

u
n
e
s
 2

3
 d

e
 O

c
tu

b
re

 d
e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

atender necesidades torales tanto del Estado como de la sociedad en general, 
conformándose como nuevos organismos que se encuentran a la par de los 
órganos tradicionales. Atento a lo anterior, las características esenciales de 
los órganos constitucionales autónomos son: 

a) Deben estar establecidos directamente por la Constitución Federal ; 
b) Deben mantener, con los otros órganos del Estado, relaciones de 
coordinación; 
c) Deben contar con autonomía e independencia funcional y financiera; y 
d) Deben atender funciones primarias u originarias del Estado que requieran 
ser eficazmente atendidas en beneficio de la sociedad. 

Así también se resalta que los organismos constitucionalmente autónomos se 
les han encargado funciones estatales específicas, con el fin de obtener una 
mayor especialización, agilización, control y transparencia para atender 
eficazmente las demandas sociales; sin que con ello se altere o destruya la 
tradicional doctrina de la división de poderes, pues la circunstancia de que los 
referidos organismos guarden autonomía e independencia de los poderes 
primarios, no significa que no formen parte del Estado mexicano, ya que su 
misión principal radica en atender necesidades torales tanto del Estado como 
de la sociedad en general, conformándose como nuevos organismos que se 
encuentran a la par de los órganos tradicionales, los cuales deberán contar 
con autonomía e independencia funcional y financiera . 

Razones y motivos que justifican la determinación 

Rehabilitación del material electoral utilizado en el proceso electoral 

~ 

~ 
ordinario local 2020-2021 q 

20. Que tal y como se expuso en el apartado de Antecedentes, en fecha veinte de \ 
septiembre de dos mil veintidós, el Consejo General emitió el Acuerdo 
CG56/2022 por el que se aprueba la propuesta de la Comisión Permanente 
de Organización y Logística Electoral del Instituto Estatal Electoral, referente 
a las acciones para la identificación, tratamiento, conservación y rehabilitación 
del material electoral utilizado en el proceso electoral ordinario local 2020-2021 
con la finalidad de reutilizar las urnas, bases porta urnas y cajas paquetes 
electorales en el proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

En el referido Acuerdo se estableció que, con la finalidad de darle el 
tratamiento adecuado al material electoral utilizado en el proceso electoral 
ordinario local 2020-2021 que se encontraba resguardado en la bodega 
electoral del Instituto Estatal Electoral, el personal de la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Logística Electoral se abocó a la clasificación, revisión y 
verificación de sus condiciones físicas a fin de separar el que se encontraba 
en condiciones de ser rehabilitado para posteriormente reutilizarlo en el 
proceso electoral 2023-2024, desincorporando el que no era susceptible de 
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ser rehabilitado. 

En ese sentido, se logró identificar el material electoral que es susceptible de 
rehabilitarse para su posterior reutilización , el cual se encuentra resguardado 
en la bodega electoral que el Instituto Estatal Electoral utiliza para tal fin , 
teniendo entonces el material electoral al cual se le aplicarían diversas 
acciones expuestas en el referido Acuerdo, con la finalidad de su reutilización 
en el proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Asimismo, se concluyó que de las cajas paquetes electorales susceptibles a 
ser rehabilitadas, se podrán reutilizar hasta 3300 de las cajas paquetes 
electorales para la elección de diputaciones locales, representando el 85% de 
las estimadas necesarias para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, 
por tanto, tentativamente se estimó incluir dentro del presupuesto de 2023 la 
adquisición de aproximadamente 600 cajas paquetes electorales para la 
elección de diputaciones locales, que representan solo el 15% de las que 
se proyectan necesarias. 

De igual manera, se determinó que se podrían utilizar hasta 3090 cajas 
paquetes electorales para la elección de ayuntamientos, implicando el 79% de 
las que se estiman necesarias para el referido proceso electoral 2023-2024 y, 
por tanto, serían aproximadamente 810 cajas paquetes electorales para la 
elección de ayuntamientos las que tentativamente se incluirían dentro del 
presupuesto 2023 para su adquisición, lo que consiste en solo el 21 % del total 
que posiblemente se necesitarían. 

Con dicho Acuerdo, el Consejo General buscaba completar las cajas paquetes 
electorales tanto de diputaciones locales y ayuntamiento proyectadas para 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, cantidad que oscila alrededor de 
3900 cajas paquetes electorales para cada una de ellas y con ello asegurar un 
ahorro sustancial al reutilizar el material electoral antes mencionado, 
realizando las acciones necesarias para su rehabilitación , a efecto de que se 
encuentre en las condiciones necesarias para garantizar el sufragio de la 
ciudadanía en el proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Anteproyecto de presupuesto de egresos 2023 del Instituto Estatal 
Electoral 

21. Ahora bien, con fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, el Consejo 
General emitió el Acuerdo CGS?/2022 por el que se aprueba la propuesta de 
la Junta General Ejecutiva relativa al Anteproyecto de presupuesto de egresos 
del ejercicio 2023 del Instituto Estatal Electoral, por un monto total que 
ascendió a la cantidad de $403,571,999.71 (Cuatrocientos tres millones 
quinientos setenta y un mil novecientos noventa y nueve pesos 71/100 
m.n.). 

En el considerando 26 del referido Acuerdo, se estableció que derivado de las 
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actividades inherentes al inicio del proceso electoral ordinario local 2023-2024, 
se contemplarían en el presupuesto de 2023 diversas actividades y/o metas 
que se realizan por parte de las distintas direcciones y áreas administrativas 
que componen este órgano electoral, en cumplimiento a las atribuciones, fines 
y funciones establecidas en los artículos 11 O, 111 y 121 de la LIPEES. 

En lo que interesa enfatizar, en el presupuesto asignado a la Dirección 
Ejecutiva de Organización y Logística Electoral se contempló el recurso 
necesario para la ejecución de cuatro actividades fundamentales para el 
desarrollo adecuado del proceso electoral ordinario local 2023-2024, entre 
ellas la siguiente: 

DIRECCION EJECUTIVA DE ORGANIZACION Y 
LOGÍSTICA ELECTORAL 

Adquisición de Urnas electrónicas y material electoral 
ara el Proceso Ordinario 2023-2024, Anexo 4.1 RE 

MONTO 
SOLICITADO 

$40,625,730.00 

En ese sentido, en el Anteproyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio 
2023, se propuso la adquisición de las piezas necesarias para la fabricación 
de 300 urnas electrónicas, para lo cual se requeriría el apoyo de una institución 
educativa para el ensamblaje de estas y las cuales habían de utilizarse en la 
jornada electoral correspondiente al proceso electoral ordinario local 2023-
2024, para lo cual se previó un gasto de $16,000,000.00 (Dieciséis millones 

~ 

de pesos 00/100 m.n.), que se incluyó dentro del Programa Operativo Anual ' 
2023 de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral. 

En cuanto al material electoral, en dicho Anteproyecto de presupuesto 
quedaba 100% garantizada la compra del material electoral necesario para el o 
día de la Jornada Electoral del 02 de junio de 2024, siendo un monto total 
presupuestado de $24,625,730.00 (Veinticuatro millones seiscientos 
veinticinco mil setecientos treinta pesos 00/100 m.n.). \ 

Decreto número 91 de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Sonora para el ejercicio fiscaJ 2023 

22. Por su parte, en fecha veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, se publicó 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el Tomo CCX, 
Hermosillo, Sonora, Número 52 Secc. IV, el cual contiene el Decreto número 
91 de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el 
ejercicio fiscal 2023. 

En relación con lo anterior, en el referido Decreto se determinó el presupuesto 
para el ejercicio fiscal de 2023 para los órganos autónomos, asignándose a 
este Instituto Estatal Electoral un total de $365,325,597.59 (Trescientos 
sesenta y cinco millones trescientos veinticinco mil quinientos noventa y siete 
pesos 59/100 m.n.), lo cual implicó una reducción de $38,246,402.12 {Son 
treinta y ocho millones doscientos cuarenta y seis mil cuatrocientos dos 
de pesos 12/100 m.n.), en relación con el monto de $403,571 ,999.71 
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(Cuatrocientos tres millones quinientos setenta y un mil novecientos noventa 
y nueve pesos 71/100 m.n.), que derivó como total del Anteproyecto de 
presupuesto de egresos del año 2023 del Instituto Estatal Electoral que fue 
aprobado por el Consejo General mediante el referido Acuerdo CG57/2022. 

En el artículo 32 del referido Decreto, respecto a las ampliaciones líquidas al 
presupuesto del Estado, se estableció lo siguiente: 

"ARTÍCULO 32.- Las ampliaciones líquidas al Presupuesto del Estado se 
autorizarán exclusivamente cuando se disponga de fuente de 
financiamiento debidamente identificada en el presupuesto de ingresos, 
por lo que los entes públicos deberán solicitar la autorización de la 
Secretaria. 

Toda solicitud de ampliación liquida que efectúen las dependencias y 
entidades, deberá acompañarse de una explicación que justifique 
puntualmente la conveniencia de su autorización, así como de las 
modificaciones de metas y los programas correspondientes." 

De igual forma, el artículo 17 de la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto 
Público Estatal, dispone lo siguiente: 

"ARTICULO 17.- Los montos asignados a los programas que integran el 
Presupuesto de Egresos, establecen el límite máximo de su ejercicio; por 
tanto, no podrán suministrarse recursos presupuestases mayores, salvo 
que de conformidad con las disposiciones aplicables, se efectúen 
transferencias o se otorguen ampliaciones, autorizadas por el Ejecutivo 
del Estado." 

Asimismo, el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Presupuesto de Egresos, 
Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal, establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 58.- Los montos asignados a los programas que integran el 
presupuesto de egresos del Estado y los presupuestos anuales de 
egresos de las entidades, establecen el límite máximo de su ejercicio. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de requerirse recursos adicionales, 
podrán efectuarse transferencias de recursos y autorizarse ampliaciones 
a los montos originalmente aprobados." 

Reducción al presupuesto de egresos 2023 del Instituto Estatal Electoral 
aprobada mediante Acuerdo CG01/2023 

23. En relación con lo anterior, se tiene que en fecha trece de enero de dos mil 
veintitrés, el Consejo General emitió el Acuerdo CG01/2023 por el que se 
aprueba la propuesta de la Junta General Ejecutiva sobre los ajustes al 
presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2023 del Instituto Estatal Electoral, 
derivado de las modificaciones aprobadas por el H. Congreso del Estado de 
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Sonora. 

Que derivado de las modificaciones aprobadas por el H. Congreso del Estado 
de Sonora al presupuesto de egresos del ejercicio 2023 del Instituto Estatal 
Electoral , este órgano electoral se encontró en la necesidad de realizar ajustes 
y reducciones a diversos rubros del presupuesto original enviado al Titular del 
Ejecutivo, por lo que, la Dirección Ejecutiva de Administración presentó a la 
Junta General Ejecutiva, la propuesta global de reajustes presupuestales 
conforme al monto aprobado para el Instituto Estatal Electoral por el H. 
Congreso del Estado de Sonora, por una cifra de $365,325,597.59 (Son 
trescientos sesenta y cinco millones trescientos veinticinco mil quinientos 
noventa y siete pesos 59/100 m.n.). 

En el citado Acuerdo CG01/2023 se estableció que, esencialmente, se 
modificaron en un 94% los importes que impactan al presupuesto asignado a 
la Dirección Ejecutiva de Organización y Logistica Electoral, en las metas que 
contemplaban los proyectos de adquisición de urnas electrónicas y 
material electoral, dicha meta fue anteriormente programada con la finalidad 
de dar cumplimiento a diversas actividades inherentes al inicio y desarrollo del 
próximo proceso electoral ordinario local 2023-2024, siendo la reducción por 
un total de $36,061,959.54 (Treinta y seis millones sesenta y un mil 
novecientos cincuenta y nueve pesos 54/100 m.n.). 

Es importante precisar que, ante la reducción aprobada por el H. Congreso del 
Estado de Sonora, los ajustes al presupuesto de la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Logística Electoral aprobados por el Consejo General 
mediante Acuerdo CG01/2023 fueron en los términos siguientes: 

Adquisición de Urnas electrónicas I Anteproyecto AJuste en virtud 
y material electoral para proceso 2023 de la reducción Autorizado 
ordinario local 2023-2024 aprobada por el 2023 

H.Conareso 
33302 Servicios de consultoría $10 ,000.00 $10,000.00 
33603 Impresiones y $24,437,730.00 $20,061 ,959.54 $4,375,770.46 

oublicaciones oficiales 
37101 Pasaies aéreos $132,000.00 $132,000.00 
37501 Viáticos en el oafs $40,000.00 $40,000.00 
37502 Gastos de camino $6,000.00 $6,000.00 
51501 Equipo de cómputo y $16,000,000.00 $16,000,000.00 

tecnologías de la 
información 

Total $40,625,730.00 $36,061 ,959.54 $4 563 770.46 l 

De lo anterior se advierte que, la partida 33603 "impresiones y publicaciones 
oficiales" en la que se contemplaba la compra del material electoral a utilizarse 
en la Jornada Electoral de 2024, se vio afectada por una reducción de 
$20,061,959.54 (Veinte millones sesenta y un mil novecientos cincuenta y 
nueve pesos 54/100 m.n.), quedando únicamente como presupuesto 

Página 13 de 23 

~ 

~ 
p 

\ 

~ 

~ 
~ 

autorizado un monto total de $4,375,770.46 (Cuatro millones trescientos 
setenta y cinco mil setecientos setenta pesos 46/100 m.n.) para la 
adquisición del material electoral respectivo. 

En ese sentido, actualmente este Instituto Estatal Electoral cuenta únicamente 
con la cantidad de $4,375,770.46 (Cuatro millones trescientos setenta y 
cinco mil setecientos setenta pesos 46/100 m.n.) para la adquisición del 
material electoral para la elección de diputaciones e integrantes de los 72 
Ayuntamientos del estado de Sonora, lo cual resulta insuficiente para realizar 
fa compra de dicho material. 

24. Por otra parte, se tiene que mediante oficio número IEE/DEOYLE/043/2023 de 
fecha doce de septiembre de dos mil veintitrés, el lng. Francisco Aguirre 
González, en su carácter de Director Ejecutivo de Organización y Logística 
Electoral, remitió al Consejero Presidente de este Instituto Estatal Electoral, el 
informe relativo al inventario de material electoral con el que se cuenta y que 
se utilizará en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, así como las 
necesidades de material electoral que se deberán adquirir para que este 
organismo electoral de cumplimiento a los requerimientos en cada casilla el 
día de la Jornada Electoral, en los términos siguientes: 

"INFORME DE MATERIAL ELECTORAL 

Sirva el presente para informarle que después de haber concluido con los 
procedimientos de rehabilitación de material electoral, los cuales podrán 
utilizarse en el próximo proceso 2023-2024, se detalla lo siguiente: 

Inventario de materiales electorales 

MATERIAL ELECTORAL 
MATERIAL REHABILITADO 

URNA A YUNTA MIENTO 2,890 
URNA DIPUTADO 2,890 
PORTA URNA 9220 

CAJA PAQUETE ELECTORAL DIPUTACIONES 
2,890 

CAJA PAQUETE ELECTORAL AYUNTAMIENTO 
2400 

Personal de esta Dirección ha realizado el trabajo de realizar la 
integración de los materiales que se utilizaran en el próximo proceso 
2023-2024, emplayando 2400 juegos de material conteniendo que 
contiene: 2 urna, 2 porta urna, 1 paquete electoral de Diputaciones y 1 
paquete electoral de Ayuntamiento, 500 juegos 2 urnas, 2 porta urnas y 
1 paquete electoral de la elección de Diputaciones. 

Derivado de anteríor y en consecuencia de estos resultados, aunado a la 
elaboración del Programa Operativo Anual 2024, para lo cual se ha 
realizado una proyección de 3900 casillas, para el próximo proceso, se 
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tiene las siguientes necesidades de adquisición sobre el material 
electoral, y poder estar en condiciones cubrir cada una de estas casillas 
electorales el día de la jornada. 

MA TER/AL ELECTORAL PARA EL PROCESO 2023-2024 

MA TER/AL ELECTORAL 
MATERIAL NECESIDAD OBSERVACIONES 

REHABILITADO 2024 
CAJA CONTENEDORA DE 
MATERIAL o 3900 
CANCEL ELECTORAL o 3900 
IDENTIFICADOR DE 
URNAS o 3900 
CAJA PAQUETE 
ELECTORAL 
DIPUTACIONES 2,890 1,010 
CAJA PAQUETE 
ELECTORAL 
AYUNTAMIENTO 2,400 1,500 
FORROS PARA URNA 
ELECCIÓN DE o 1,010 
AYUNTAMIENTO 
FORROS PARA URNA 
ELECCIÓN DE 
DIPUTACIONES o 1,010 
CINTAS DE SEGURIDAD o 7800 
JUEGO DE BOLSAS 
PARA CADA ELECCIÓN o 7,800 

En ese sentido, en el referido informe elaborado por la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Logística Electoral se estableció que, del trabajo realizado por 
el personal de la Dirección referida, se concluyó que se emplayaron un total 
de 2900 juegos de material; 2400 juegos de material contienen: 2 urnas, 2 
porta urnas, 1 paquete electoral de Diputaciones y 1 paquete electoral de 
Ayuntamiento; y 500 juegos de material que únicamente contienen: 2 urnas, 2 
porta urnas y 1 paquete electoral de la elección de Diputaciones; asimismo, 
se determinaron las cantidades del material electoral que es necesario para la 
Jornada Electoral del 02 de junio de 2024, conforme a lo siguiente: cajas 
contenedoras de material; cancel electoral; identificador de urnas; caja 
paquete electoral diputaciones; caja paquete electoral ayuntamiento; forros 
para urna elección de ayuntamiento; forros para urna elección de 
diputaciones; cintas de seguridad; y juego de bolsas para cada elección. 

De igual forma, mediante correo electrónico de fecha trece de septiembre de 
dos mil veintitrés, se recibió en este Instituto Estatal Electoral a través de la 
Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral , la cotización de 
material electoral que contempla los precios con incremento para el año 2024 
y asciende a la cantidad de $47,493,682.80 (Cuarenta y siete millones 
cuatrocientos noventa y tres mil seiscientos ochenta y dos pesos 80/100 
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Asimismo, mediante oficio número IEE/DEOYLE/044/2023 de fecha catorce 
de septiembre de dos mil veintitrés, el lng . Francisco Aguirre González, en su 
carácter de Director Ejecutivo de Organización y Logística Electoral , remitió al 
Consejero Presidente de este Instituto Estatal Electoral, la cotización recibida 
respecto al material electoral que se requiere para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, con la aclaración de que dichos costos se 
mantendrán hasta el mes de diciembre del año 2023, por un monto total de 
$32,016,951.20 (Treinta y dos millones dieciséis mil novecientos 
cincuenta y un pesos 20/100 m.n.), la cual se adjunta como Anexo y forma 
parte integral del presente Acuerdo. 

Derivado de lo anterior, es importante precisar como punto de referencia y 
comparación, las cifras y datos siguientes: 

• En el Anteproyecto de presupuesto de egresos 2023 del Instituto Estatal 
Electoral aprobado mediante Acuerdo CG57/2022, se presupuestó la 
adquisición de material electoral por un total de $24,625,730.00 
(Veinticuatro millones seiscientos veinticinco mil setecientos treinta 
pesos 00/100 m.n.), con lo cual quedaba 100% garantizada la compra del 
material electoral necesario para el día de la Jornada Electoral del 02 de 
junio de 2024. 

• Ante la reducción presupuesta! aprobada por el H. Congreso del Estado de 
Sonora, este Instituto Estatal Electoral se encontró en la necesidad de 
realizar ajustes y reducciones en las metas de la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Logística Electoral que contemplaban los proyectos de 
adquisición de urnas electrónicas y material electoral, aprobados mediante 
Acuerdo CG01/2023, por lo que, ante dicha reducción no fue posible 
realizar la adquisición del referido material electoral. 

• El personal del Instituto Estatal Electoral llevó a cabo un procedimiento de 
identificación, tratamiento, conservación y rehabilitación del material 
electoral utilizado en el proceso electoral ordinario local 2020-2021 con la 
finalidad de reutilizar las urnas, bases porta urnas, y cajas paquetes 
electorales en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, pudiéndose 
recuperar para su reutilización un total de 2900 juegos de material ; 2400 
juegos de material contienen: 2 urnas, 2 porta urnas, 1 paquete electoral 
de Diputaciones y 1 paquete electoral de Ayuntamiento; y 500 juegos de 
material que únicamente contienen: 2 urnas, 2 porta urnas y 1 paquete 
electoral de la elección de Diputaciones. 

• Del referido informe presentado por la Dirección Ejecutiva de Organización 
y Logística Electoral mediante oficio número IEE/DEOYLE/043/2023 de 
fecha doce de septiembre de dos mil veintitrés, se advierten las cantidades 
del material electoral que es necesario para la Jornada Electoral del 02 de 
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junio de 2024, las cuales se citan en párrafos anteriores. 

• La nueva cotización para la adquisición del material electoral que presenta 
la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral únicamente es 
válida hasta diciembre de 2023, y asciende a un monto total de 
$32,016,951 .20 (Treinta y dos millones dieciséis mil novecientos 
cincuenta y un pesos 20/100 m.n.), la cual se adjunta como Anexo y 
forma parte integral del presente Acuerdo. 

• Que la cotización de material electoral recibida en este Instituto Estatal 
Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística 
Electoral, mediante correo electrónico de fecha trece de septiembre de dos 
mil veintitrés, contempla los precios con incremento para el año 2024 y 
asciende a la cantidad de $47,493,682.80 (Cuarenta y siete millones 
cuatrocientos noventa y tres mil seiscientos ochenta y dos pesos 
80/100 m.n.). 

• Si se compara la cotización para la adquisición del material electoral que 
fue presupuestada en el Anteproyecto de presupuesto de egresos 
aprobado en fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, mediante 
Acuerdo CG57/2022, con la cotización que se presenta para el año 2023 y 
la que se presentaría para 2024, se observa lo siguiente: 

ANO COTIZACION DE MATERIAL 
ELECTORAL 

2022 $24,625,730.00 
2023 $32,016,951 .20 
2024 $47,493,682.80 

ANO INCREMENTO 
De 2022 a 2023 $7,391!221.20 
De 2023 a 2024 $15,476,731.60 
De 2022 a 2024 $22,867,952.80 

• En conclusión, de adquirirse el referido material electoral en este año 2023, 
se generaría un ahorro de $15,476,731.60 (Quince millones 
cuatrocientos setenta y seis mil setecientos treinta y un pesos 60/100 
m.n.) si comparamos con el incremento en caso de adquirirse en el año 
2024, en la cotización de exactamente la misma cantidad de material 
electoral. Además, de contar este Instituto Estatal Electoral con dicho 
monto presupuesta!, se garantizaría la adquisición de la totalidad del 
material electoral faltante, mismo que será necesario utilizar en la Jornada 
Electoral del próximo 02 de junio de 2024. 

Solicitud de ampliación presupuesta! 
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25. En virtud de la reducción aprobada por el H. Congreso del Estado de Sonora 
al presupuesto de egresos de este Instituto Estatal Electoral, las metas del 
Programa Operativo Anual 2023 correspondientes a la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Logística Electoral, específicamente la partida 33603 
"impresiones y publicaciones oficiales" relativa a la adquisición del material 
electoral, se vio afectada conforme se ha expuesto en el considerando 23 del 
presente Acuerdo, por lo que, al no contar con suficiencia presupuesta! en la 
referida partida, no fue posible para este Instituto Estatal Electoral realizar la 
adquisición del material electoral a utilizarse en la Jornada Electoral del 02 de 
junio de 2D24. 

No obstante, es importante precisar que, actualmente este Instituto Estatal 
Electoral cuenta únicamente con la cantidad de $4,375,770.46 (Cuatro 
millones trescientos setenta y cinco mil setecientos setenta pesos 46/100 
m.n.) para la adquisición del material electoral para la elección de diputaciones 
e integrantes de los 72 Ayuntamientos del estado de Sonora, cantidad que no 
es suficiente para realizar la compra de dicho material. 

Ahora bien , retomando lo antes señalado, en el artículo 32 del referido Decreto 
número 91 de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora 
para el ejercicio fiscal 2023, se establece que las ampliaciones líquidas al 
Presupuesto del Estado se autorizarán exclusivamente cuando se 
disponga de fuente de financiamiento debidamente identificada en el 
presupuesto de ingresos, por lo que los entes públicos deberán solicitar 
la autorización de la Secretaría de Hacienda. 

Asimismo, se señala que toda solicitud de ampliación líquida que efectúen las 
dependencias y entidades, deberá acompañarse de una explicación que 
justifique puntualmente la conveniencia de su autorización, así como de las 
modificaciones de metas y los programas correspondientes. 

De igual forma, el articulo 58 del Reglamento de la Ley de Presupuesto de 
Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal, establece que 
que los montos asignados a los programas que integran el presupuesto de 
egresos del Estado y los presupuestos anuales de egresos de las entidades, 
establecen el límite máximo de su ejercicio. Sin perjuicio de lo anterior, en 
caso de requerirse recursos adicionales, podrán efectuarse transferencias 
de recursos y autorizarse ampliaciones a los montos originalmente 
aprobados. 

En relación con lo anterior, se tiene que este Instituto Estatal Electoral se 
encuentra en la necesidad de asegurar la compra y adquisición de la totalidad 
del material electoral a utilizarse en la Jornada Electoral del 02 de junio de 
2024, tomando en cuenta los incrementos que se han presentado en las 
cotizaciones de 2022 y 2023 y, el incremento que se presentaría si dicha 
adqu isición se realiza en el año 2024, con el propósito de generar un 
considerable y significativo ahorro en la adquisición del referido material 
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electoral y con ello cumplir con los fines de este Instituto Estatal Electoral 
establecidos en el artículo 110, fracciones 1, 111 , IV y V de la LIPEES, tales 
como contribuir al desarrollo de la vida democrática; garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los integrantes del 
poder legislativo, asi como de la totalidad de los ayuntamientos en el estado; 
asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de los derechos político-electorales y 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio; así como con las funciones que este Instituto Estatal 
Electoral tiene a su cargo en términos del artículo 111 , fracciones VI , VII y XVI 
de la LIPEES, relativas a llevar a cabo las actividades necesarias para la 
preparación de la jornada electoral ; imprimir los documentos y producir los 
materiales electorales, en términos de los lineamientos que al efecto emita el 
Instituto Nacional Electoral; y todas las no reservadas al propio Instituto 
Nacional Electoral. 

Es importante precisar que, en fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, 
el Consejo General emitió el Acuerdo CG58/2023 por el que se aprueba el 
inicio del proceso electoral ordinario local 2023-2024 para la elección 
diputaciones, así como de las y los integrantes de los ayuntamientos del 
estado de Sonora; en ese sentido, la meta relativa a la adquisición del material 
electoral es fundamental y esencial para que pueda llevarse a cabo la Jornada 
Electoral del proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de 
Sonora, toda vez que con el material electoral se da la materialización efectiva 
del sufragio de la ciudadanía. 

El material electoral es una pieza clave y fundamental en una Jornada 
Electoral, por lo cual , sin los 111ismos no tendría sentido ninguna del resto de 
las actividades que tienen que ver con el proceso electoral, la boleta; las cajas 
contenedoras de material ; cancel electoral; identificador de urnas; caja 
paquete electoral diputaciones; caja paquete electoral ayuntamiento; forros 
para urna elección de ayuntamiento; forros para urna elección de diputaciones; 
cintas de seguridad; juego de bolsas para cada elección, entre otros, son una 
parte medular dentro del proceso electoral y sin los cuales no podría llevarse 
a cabo, por lo que asegurándolos se brinda la certeza jurídica necesaria para 
que el sufragio de la ciudadanía se concrete y con ello estén en posibilidades 
de ejercer sus derechos político-electorales. 

Ahora bien, para la solicitud de ampliación presupuesta) correspondiente al 
ejercicio 2023 motivo del presente Acuerdo, se tomó en consideración la 
nueva cotización para la adquisición del material electoral que presenta la 
Dirección Ejecutiva de Orgarización y Logística Electoral mediante oficio 
número IEE/DEOYLE/044/2023 y que únicamente es válida hasta diciembre 
de 2023, y asciende a un monto total de $32,016,951.20 (Treinta y dos 
millones dieciséis mil novecientos cincuenta y un pesos 20/100 m.n.), la 
cual se adjunta como Anexo y forma parte integral del presente Acuerdo, así 
como el monto autorizado con el que actualmente este Instituto Estatal 
Electoral cuenta para la adquisición del citado material electoral por la cantidad 
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de $4,375,770.46 (Cuatro millones trescientos setenta y cinco mil 
setecientos setenta pesos 46/100 m.n.), conforme a lo siguiente: 

MONTO DELA MONTO MONTO FALTANTE 
COTIZACIÓN PRESUPUESTO PARA LA ADQUISICIÓN 

AUTORIZADO 2023 DE MATERIAL .. 

$32,016,951 .20 $4,375,770.46 $27,641,180.74 

En ese sentido, se propone solicitar al H. Congreso del Estado de Sonora, una 
ampliación presupuestar por la cantidad de $27,641,180.74 (Veintisiete 
millones seiscientos cuarenta y un mil ciento ochenta pesos 74/100 m.n.), 
con lo cual se garantizaría la adquisición de la totalidad del material electoral 
faltante y que será utilizado en la Jornada Electoral del próximo 02 de junio de 
2024 y se generaría un ahorro de $15,476,731.60 (Quince millones 
cuatrocientos setenta y seis mil setecientos treinta y un pesos 60/100 
m.n.), en comparación con el incremento que habrá de realizarse en el año 
2024, en la cotización de exactamente la misma cantidad de material electoral. 

Por lo que, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 32 del 
multicitado Decreto 91, en caso de autorizarse por parte del H. Congreso del 
Estado de Sonora la solicitud de ampliación presupuesta! motivo del presente 
Acuerdo, la modificación de la meta del Programa Operativo Anual 2023, 
correspondiente a la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral 
del Instituto Estatal Electoral, es en los términos siguientes: 

DIRECCION EJECUTIVA DE ORGANIZACION Y 
LOGISTICA ELECTORAL 

Adquisición de material electoral para el Proceso 
Ordinario 2023-2024, Anexo 4.1 RE 

INCREMENTO 
SOLICITADO 

$27,641,180.74 

De igual forma, se solicita al H. Congreso del Estado de Sonora, para que 
requiera a la Secretaria de Hacienda a efecto de que determine si se dispone 
de la fuente de financiamiento debidamente identificada en el presupuesto de 
ingresos, para estar en posibilidades de autorizar a este Instituto Estatal 
Electoral la solicitud de ampliación presupuesta! motivo del presente Acuerdo, 
en términos de lo establecido en el artículo 32 del Decreto número 91 de 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el ejercicio 
fiscal 2023. 

26. En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar la 
solicitud de ampliación presupuesta! correspondiente al ejercicio fiscal 2023, 
derivado de las modificaciones aprobadas por el H. Congreso del Estado de 
Sonora, por un monto total que asciende a la cantidad de $27,641,180.74 
(Veintisiete millones seiscientos cuarenta y un mil ciento ochenta pesos 
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74/100 m.n.), el cual resulta necesario para que este Instituto Estatal Electoral 
cuente con un presupuesto para el ejercicio 2023 que le permita cumplir 
cabalmente con las obligaciones constitucionales y legales, en los términos 
precisados en el considerando 25 del presente Acuerdo. 

27. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41 , Base V, 
primer párrafo, Apartado C, numerales 1 O y 11 y 116, fracción IV, incisos b) y 
c) de la Constitución Federal ; 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 
2, 99, numeral 1 y 104, numeral 1, incisos f) , g) y r) de la LGIPE; 22, párrafos 
tercero y cuarto de la Constitución Local; 101 , primer y tercer párrafo, 103, 
108, 110, 111 , 114 y 121 , fracciones XIV, XLVII, LXVI y LXX de la LIPEES; 7 
y 25 de la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal ; así como 
el artículo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior; el Consejo General emite 
el presente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la solicitud de ampliación presupuesta! 
correspondiente al ejercicio fiscal 2023, derivado de las modificaciones 
aprobadas por el H. Congreso del Estado de Sonora, en los términos 
precisados en el considerando 25 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Derivado de que la nueva cotización para la adquisición del 
material electoral que presenta la Dirección Ejecutiva de Organización y 
Logística Electoral asciende a un monto total de $32,016,951.20 (Treinta y 
dos millones dieciséis mil novecientos cincuenta y un pesos 20/100 m.n.), la 
cual se adjunta como Anexo y forma parte integral del presente Acuerdo, y 
tomando en consideración que este Instituto Estatal Electoral cuenta con un 
monto autorizado para la adquisición del citado material electoral por la 
cantidad de $4,375,770.46 (Cuatro millones trescientos setenta y cinco mil 
setecientos setenta pesos 46/100 m.n.), se aprueba solicitar al H. Congreso 
del Estado de Sonora, una ampliación presupuesta! por la cantidad de 
$27,641,180.74 (Veintisiete millones seiscientos cuarenta y un mil ciento 
ochenta pesos 74/100 m.n.), con lo cual se garantizaría la adquisición de la 
totalidad del material electoral faltante y que será utilizado en la Jornada 
Electoral del próximo 02 de junio de 2024. 

TERCERO. - Se solicita al Consejero Presidente del Instituto Estatal 
Electoral , para que mediante oficio remita al Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, la solicitud de ampliación presupuesta! aprobada en el presente 
Acuerdo, para los trámites de Ley. 

CUARTO . • Se solicita al Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral, 
para que mediante oficio haga del conocimiento del H. Congreso del Estado 
de Sonora, la solicitud de ampliación presupuesta! aprobada en el presente 
Acuerdo, para los efectos legales a que haga lugar. 
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QUINTO. - Se solicita al Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral, 
para que mediante oficio remita a la Secretaría de Hacienda, la solicitud de 
ampliación presupuesta! aprobada en el presente Acuerdo, con la 
documentación soporte, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO.- Se solicita al H. Congreso del Estado de Sonora, para que requiera 
a la Secretaria de Hacienda a efecto de que determine si se dispone de la 
fuente de financiamiento debidamente identificada en el presupuesto de 
ingresos, para estar en posibilidades de autorizar a este Instituto Estatal 
Electoral la solicitud de ampliación presupuesta! aprobada mediante el 
presente Acuerdo, en términos de lo establecido en el artículo 32 del Decreto 
número 91 de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora 
para el ejercicio fiscal 2023. 

SÉPTIMO. - Se instruye al Encargado de Despacho de la Secretaría 
Ejecutiva para que, mediante correo electrónico haga del conocimiento el 
presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Administración y al Órgano 
Interno de Control del Instituto Estatal Electoral, para su conocimiento y 
efectos legales conducentes. 

OCTAVO.· Se instruye al Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva 
para que a través de la Dirección del Secretariado de este Instituto Estatal 
Electoral, lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación del 
presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los 
estrados de este organismo electoral y en los estrados electrónicos, para 
todos los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en el articulo 24 
del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral. 

NOVENO. - Se instruye a la persona Encargada de Despacho de la Dirección 
del Secretariado, para que publique el presente Acuerdo en la página de 
internet del Instituto Estatal Electoral para conocimiento del público en 
general, con fundamento en el artículo 24 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

DÉCIMO. - Se instruye al Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva, 
para que a través de la Unidad de oficiales notificadores, notifique de manera 
personal a los partidos políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral 
que no hubiesen asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
extraordinaria llevada a cabo de manera presencial, celebrada el viernes 
veintinueve de septiembre del año dos mil veintitrés, ante la fe del Encargado 
de Despacho de la Secretaría Ejecutiva quien da fe. - Conste. 
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Mtm.~Rt~~~" 
Consejero Pre~~~nte 

IJ,.o.. ~110. ~<Ha(va fVI . 
Mf?a'. Ana Cecilia Grijalva Moreno 

Consejera Electoral 

~;)~ 
Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 

Consejero Electoral 

-r 

MUo. Be~~~;I 
Dr. Daniel Rodart~mírez 

Consejero Electora 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG69/2023 denominado "POR EL QUE SE APRUEBA LA SOUCITUD DE AMPUACIÓN 
PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO RSCAL 2023, DERIVADO DE LAS MODIRCACIONES 
APROBADAS POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA", aprobado por el Consejo General de este 
organismo electoral en sesióo extraordinaria celebrada de manera presencial el viernes veintinueve de septiembre del año 
dos mil veintitrés . 
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MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, PRIMERA 
MODIFICACIÓN, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO QUINTO DE LA PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA DE JUNTA DE GOBIERNO DE IMFOCULTA, CELEBRADA EL 22 DE MAYO DE 
2023 MEDIANTE ACTA NÚMERO XIII Y SEGUNDA MODIFICACIÓN, MEDIANTE ACUERDO 
NÚMERO DOS DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DE GOBIERNO DE 
IMFOCULTA, CELEBRADA EL 31 DE JULIO DE 2023, MEDIANTE ACTA NÚMERO XVI. 

En cumplimiento a lo dispuesto a el artículo 16 de las asignaciones del presupuesto de 
Egresos del Municipio de Nogales, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2023. Publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, tomo CCX de fecha del sábado 31 de diciembre de 
2022, y el artículo 8 de la Ley de Presupuesto De Egresos del Municipio de Nogales 2023, el 
artículo 144, 147 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal y artículo 14 fracción I del 
Decreto de Creación del Instituto Municipal de Fomento a la Cultura y las Artes de Nogales, 
Publicado en el Boletín oficial del Gobierno del Estado de Estado de Sonora, numero 12 Secc. 11 
tomo CLXXXVI de fecha del 09 de agosto del 201 O. 

ACUERDO NÚMERO QUINTO EN ACTA NÚMERO XIII 
Se somete a consideración de los Integrantes de la Junta de Gobierno del Instituto Municipal 
de Fomento a la Cultura y las Artes de Nogales para el ejercicio fiscal 2023 "adecuaciones 
presupuestales conforme al artículo 14 fracción I del Decreto de Creación del Instituto 
Municipal de Fomento a la Cultura y las Artes de Nogales, Publicado en el Boletín oficial del 
Gobierno del Estado de Estado de Sonora, numero 12 Secc. 11 tomo CLXXXVI de fecha del 
09 de agosto del 2010 el artículo 8 de la Ley de presupuesto de egresos del Municipio de 
Nogales 2023 vigente", tal y como se escriben los acuerdos en el acta, quienes lo aprobaron 
por unanimidad de votos, tal como se detalla a continuación: 

Clave 
resupuestal I Nombre de la partida 

1-1-1-100-11301 1 Sueldos G. Corriente 

1·1-1-100-11303 1 Remuneraciones Diversas G. Corriente 

1-1-1-100-11306 1 RiesgolaboralG. Corriente 

1-1-1-100-11307 1 Ayuda Para Habitación G. Corriente 

1-1-1-100-1 1308 

1-1-1-100-12102 

1-1-1-100-32301 

1-1-1-1 00-37601 

Ayuda Para Despensa G. Corriente 
Honorarios Asimilados A Sueldos G. 
Corriente 

Arrendamiento De Muebles, Maquinaria Y 
EquipoG.Corriente 

Viáticos En El Extranjero G. Corriente 

SUMAS 

Ampliaciones 

A E::::~~ Redu:ciones) J Mo::::~: 
$5,207,997.23 -$2,120,000.00 l $3,087,997.23 

s31s,ss3.54 I $302,774.2s·1 sa22,3a1.1s 

$268,322.94 1 $600,000.0D I $868,322.94 

$898,498.27 I $1 ,080,000.00 1 $1,978,498.27 

$621,520.65 $440,000.00 1 $1 ,061,520.65 

$646,508.44 -$302,774.25 I $343,734.19 

$70,651 .03 $100,000.00 $170,651.03 

$100,000.00 -$100,000.00 1 $0.00 

R_l:¡3, 092.10 so.oo , ss~os2.10 

Artículo 1. El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado. 
Dichas modificaciones fueron aprobadas, la primera en sesión ordinaria de Junta de Gobierno de 

IMFOCUL TA, celebrada el 22 de mayo de 2023 mediante acta número XIII. INSTITUTO MUNICIPAL 

FIRMA 

DIRECTOR GENERAL DE IMFOCULTA 

C. NADIR ALTAIR DEL CID GONZÁLEZ 

DE FOMEtllTO A LA 
CULTURA y Ll',SrTcS 

1:,;rncuLT. 

Instituto Municipal de Fomento a la Cultura y las Artes de Nogales/ CECUN Cent!Ql!i®.tlt.;t!:f19@(;~JORA 

Anillo Periférico Blvd . Adolfo Ruiz Cortines 1537, Col. Alta mira C.P. 84047 

Teléfono (631) 690 8505 WhatsApp (631) 248 8206 
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ACUERDO NÚMERO DOS EN ACTA NÚMERO XVI 
Se somete a consideración de los integrantes de la Junta de Gobierno del Instituto Municipal 
de Fomento a la Cultura y las Artes de Nogales para el ejercicio fiscal 2023 "adecuaciones 
presupuestales conforme al articulo 14 fracción I del Decreto de Creación del Instituto 
Municipal de Fomento a la Cultura y las Artes de Nogales, Publicado en el Boletin Oficial del 
Gobierno del Estado de Estado de Sonora, numero 12 Secc. 11 tomo CLXXXVI de fecha del 
09 de agosto del 2010, el articulo 8 de la Ley de Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Nogales 2023 vigente", tal y como se escriben los acuerdos en el acta, quienes lo aprobaron 
por unanimidad de votos, tal como se detalla a continuación: 

Capitulo I Partida 
Egresos Ampliaciones/ Egresos 

Aorobado !Reducciones) Modificado 
2000 I 2000 Materiales v Suministros 

21601 Material De Limoieza $65 844.90 $50 000.00 $115.844.90 
21701 Materiales Educativos $42.140.72 $35 000.00 $77.140.72 
24601 Material Eléctrico y Electrónico $36 032.42 $45,000.00 $81,032.42 

3000 1 3000 Servicios Generales 
32701 Arrendamiento de activos intanaibies S0.00 $30 000.00 S30 000.00 
33401 Servicios De Caoacitación $300 000.00 S350.000.00 $650,000.00 
34701 Fletes maniobras S0.00 S35 000.00 $35.000.00 
35501 Reparación y mantenimiento de equipo de $0.00 $75,000.00 $75,000.00 

transoorte 
35701 Mantenimiento Y Conservación De $44,689.75 $150,000.00 $194.689.75 

Maauinaria Y Eauioo 
38201 Gastos De Orden Social y Cultural $4,907,826.55 -$1,975,000 00 $2.932.826.55 

5000 J 5000 Bienes Muebles Inmuebles E lntanaibles 
51201 Muebles, Exceoto De Oficina Y Estanteria $531 577.30 -$350 000.00 $181 577.30 
56401 Sistemas de aire acond icionado $0.00 $1 510 000.00 $1 ,510,000.00 
59401 Derechos de autor $0.00 $45,000.00 $45 000.00 

Sumas S5~.111.64 S0.00 $5,928,111 .64 

Articulo 1. Los presentes acuerdos entrarán en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado. 
Dichas modificaciones fueron aprobadas, la primera en sesión ordinaria de Junta de Gobierno del 
Instituto Municipal de Fomento a la Cultura y las Artes de Nogales, celebrada el 22 de mayo de 
2023 mediante acta número XIII. 
La segunda modificación mediante acta de la cuarta sesión extraordinaña de Junta de Gobierno 
del Instituto Municipal de Fomento a la Cultura y las Artes de Nogales, celebrada el 31 de julio de 
2023, mediante acta número XVI. 

FIRMA 

DIRECTOR GENERAL DE IMFOCUL TA 

LIC. NADIR AL TAIR DEL CID GONZÁLEZ 

Instituto Municipal de Fomento a la Cultura y las Artes de Nogales/ CECUN Centro Cultural Nogales 

Anillo Periférico Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 1537, Col. Altamira C.P. 84047 

Teléfono (631) 690 8505 WhatsApp (631) 248 8206 

~ 
NOGALES [l]IN~;t~CALES j IMDEN 

LA ORAN FRONTERA lNSfflUTOMUNICIPALOELOEPORT'E 
20Z1 -acq,4 DEHOCM.ES,SONORA 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL 
DEL DEPORTE PARA EL MUNICIPO DE NOGALES, SONORA CORRESPONDIENTE 
AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2023, DEL ACTA NÚMERO 16 DE 
LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL CONSEJO DIRECTIVO, 
DEL 10 DE MARZO DE 2023 

En cumplimiento a lo dispuesto a el artículo 16 de las asignaciones del Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Nogales, Sonora para el ejercicio fiscal 2023. Publicado en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, tomo CCX de fecha del sábado 31 de 
diciembre de 2022, el artículo 8 de la Ley de Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Nogales 2023, el artículo 144, 147 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Acuerdo Número 3 

Se aprueba por unanimidad de votos, las transferencias compensadas por 8 mil 175 pesos 
en los términos señalados en el documento "Ampliaciones y Reducciones al Presupuesto de 
Egresos del periodo comprendido del 1 de enero al 31 de marzo de 2023, del Organismo 
Paramunicipal." 

Concepto Aprobado 

--·--- ~ 
Instituto Municipal del Deporte Para el Municipio de Nogales, Sonora 

2000 2000 Materiales 
Suministros 

21601 Material de Limpieza $130,000.00 -$8,175,00 $121,825.00 
3000 3000 Servicios 

Generales 
39201 Impuestos y $12.00 $8,175.00 $8,187.00 

Derechos 

Total $130,012.00 $0.00 $130,012.00 

Dichas modificaciones fueron aprobadas en Sesión Ordinaria de Junta de Gobierno de 
IMDEN, celebrada el día 10 del mes de marzo del 2023, mediante acta Nº 16. 

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE PARA EL MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA. 
Avenida Hermoslllo No. 800, Colonia Cranja, Nogales, Sonora, México. C.P. 84065 

t'Z 16-2-50-761) Instituto Municipal del Deporte, Nogales 
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NOGALES I IN~::iCALES/ IMDEN 

LACRAN FRONTERA INSTTTUTOMUNICIPAl.DliDEPORTE 
:,o;n . io,4 DEfrrilOCAI..ES, SONOR.t. 

....... ... . ·~ ... _ ,. ... .. ' ... ' ~ .. ~ . - ..... 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL 
DEL DEPORTE PARA EL MUNICIPO DE NOGALES, SONORA CORRESPONDIENTE 
AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2023, DEL ACTA NÚMERO 19 
DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL CONSEJO 
DIRECTIVO, DEL 31 DE MAYO DE 2023 

En cumplimiento a lo dispuesto a el artículo 16 de las asignaciones del Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Nogales, Sonora para el ejercicio fiscal 2023. Publicado en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, tomo CCX de fecha del sábado 31 de 
diciembre de 2022, el artículo 8 de la Ley de Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Nogales 2023, el artículo 144, 147 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Acuerdo Número 5 

Se aprueba por unanimidad de votos, las transferencias compensadas por 41 mil 200 pesos 
en los términos señalados en el documento "Ampliaciones y Reducciones al Presupuesto de 
Egresos del periodo comprendido del 1 de abril al 31 de junio de 2023, del Organismo 
Paramunicipal." 

Concepto Aprobado 
~~121:gfi~ 
Instituto Municipal del Deporte Para 1 

2000 2000 Materiales 
Suministros 

22101 Productos $52,012.00 -$25,000.00 $27,012.00 
Alimenticios Para el 
Personal en las 
Instalaciones 

29101 Herramientas $144,912.00 -$16,200.00 $128,712.00 
Menores 

3000 3000 Servicios 
Generales 

37501 Viáticos en el país $36,999.96 $41,200.00 $78,199.96 

Total $233,923.96 $0.00 $233,923.96 

Dichas modificaciones fueron aprobadas en Sesión Ordinaria de Junta de Gobierno de 
IMDEN, celebrada el día 31 del mes de mayo del 2023, mediante acta Nº 19. 

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE PARA EL MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA. 
Avenido Hem,osillo No. 800. Colonia CronJo, Nogale,, Sonora. México. C.P. 84065 

,"l:l" 16-2-50-76 (j lrutituto Municipal del Deporte. Nogole, 

~ 
NOGALES [i]'N~:::iCALESI IMDEN 

LACRAN FRONTERA INSltTUTOMUNIOPALDELOt'.?OATI 

- · ~ O(NOOA1.U,SONORA 

--- • - • , • • • • - • • • ~ A • • 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL 
DEL DEPORTE PARA EL MUNICIPO DE NOGALES, SONORA CORRESPONDIENTE 
AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICO FISCAL 2023, DEL ACTA NÚMERO 20 
DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL CONSEJO 
DIRECTIVO, DEL 09 DE JUNIO DE 2023 

En cumplimiento a lo dispuesto a el artículo 16 de las asignaciones del Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Nogales, Sonora para el ejercicio fiscal 2023. Publicado en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, tomo CCX de fecha del sábado 31 de 
diciembre de 2022, el artículo 8 de la Ley de Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Nogales 2023, el artículo 144, 147 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Acuerdo Número 3 

Se aprueba por unanimidad de votos, las transferencias compensadas por 132 mil 339 pesos 
en los términos señalados en el documento "Ampliaciones y Reducciones al Presupuesto de 
Egresos del periodo comprendido del 1 de abril al 31 de junio de 2023, del Organismo 
Paramunicipal." 

Capítu¡¡¡---Parfül¡¡---Concepto 
~~ 
Instituto Municipal del Deporte Para el Municipio de Nogales, Sonora 

5000 5000 Bienes Muebles, 
Inmuebles 
I ntan!l ibles 

54101 Automóviles y $500,000.00 -$132,339.00 $367,695.00 
camiones 

3000 3000 Servicios 
Generales 

39201 Impuestos y $12.00 $132,339.00 $140,526.00 
Derechos 

Total $500,012.00 $0.00 $500,012.00 

Dichas modificaciones fueron aprobadas en Sesión Extraordinaria de Junta de Gobierno de 
IMDEN, celebrada el día 09 del mes eje i unio del 2023, mediante acta Nº 20. 

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE PARA EL MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA. 
Avenido Hemioslllo No. 800, Colonia Granja. Nogales, Sonoro, México. C.P. 84065 

a." 16-2-50-761) Instituto Municipal del Deporte, Nogales 
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MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 

CONCERTACIÓN PARA LA OBRA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE NOGALES 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER Y SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 

2023, DICHAS MODIFICACIONES FUERON APROBADOS EN DIFERENTES ACTAS DE 

LAS CUALES FUERON EN ACUERDO NÚMER07 DEL ACTA NÚMERO 01/2023 DE LA 

PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DEL CONSEJO DIRECTIVO, DEL 

DIA 08 DE FEBRERO DEL 2023, Y EN EL ACUERDO NUMERO 8 DEL ACTA NUMERO 

02/2023 DE LA SEGUNDA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DEL CONSEJO 

DIRECTIVO DE CMCOP, DE FECHA 13 DE JULIO DE 2023. 

En cumplimiento a lo dispuesto a el artículo 16 de las asignaciones del presupuesto 

de Egresos del Municipio de Nogales, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2023. Publicado en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, tomo CCVIII de fecha del jueves 31 

de diciembre de 2021 , y el artículo 8 de la Ley de Presupuesto De Egresos del Municipio 

de Nogales 2023, el artículo 144, 147 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal y 

artículo 6 fracción I del Decreto de Creación del Consejo Municipal de Concertación para 

la Obra Pública del Ayuntamiento de Nogales, Publicado en el Boletln Oficial del Gobierno 

del Estado de Estado de Sonora, numero 46 Secc. 1 tomo CLXI de fecha del 08 ~l{j;~,,. 
;,,~fl.·~·9 

del 1998. \,. ·;,ti~
1 
~ 

\{Jr,?.11!.f! 

... ~ 

\~:~~:?~l 
Se aprueba por unanimidad de votos, las transferencias compensadas por la cantidad 

ACUERDO NÚMERO 7 CMCOP01-SE-07/2023 

de: $50,000.00 pesos en los términos señalados en el documento "Ampliaciones y 

Transferencias Compensadas al Presupuesto de Egresos del periodo comprendido 

del 1 de enero al 31 de marzo de 2023, del Organismo Paramunicipal, dichas 

modificaciones del primer trimestre se presentan de la siguiente manera: 

Presentación breve 

Se realizaron movimientos por tranferencias compensadas del Caolrnlo 2000 MAJfAJAI ES Y SINiNISJBQSde la partida 21601 
Materiales de limpieza por: - $2,000.00 son:( dos mi I pesos con/100 M.N.), para ser transferidos para suficiencia presupuesta ! a la 
partida 33101ServidoslegalesdeContabílidad,auditorlasyreladonados,as lmlsmosettansflrlo delapartida26101Combustrb1e 
por la cantidad de : - $6,000.00 son~ sí es mil pesos con 00/100 M.N.) a la misma partida 33101 sumando estos la cantidad de: 
$8,000.00 son:(ochomilpesosOO/lOOM.N.). Estoconel findepodercubrirel pagoporhonorariosdeasesorladel sistema de 
Nomipaq. 

Dom. Cllle Dr. florl!S Gul!ml 170-8 Colonia Cl!ntro Nopll!S Sonora 
Consejo Municipal de Concertación para la Obra Pública del Ayuntamiento de Noplell Sonora 

j\lf" V 
Se ,~litaron varios movimientos por transferencia compensada dentro del C:.,ettu!e ;lQQQ $f8YlCPS GENfAAlfS t.odos los aqui 
relacionadosson para la partida 33101ServidoslegalesdeContabUklad,AuditorlasyRetadonadas,porinsuficienciapresupueta l. 
Settansfirio delapartida332015en,ldodeDltefto.Arqukectura,lngenlerlayActividadesrelac:lonadasporlacantidadde: 
SS,OOODO son:(cinco mil pesos con 00/100 M.N), as imismo se transfirieron de la partida 33401 Servk:io de (apacladón por la 
cantidad de:. $2,000.00 son:(dos mil pesos con 00/100 M.N.), de igual moner, se transfir io do la partida 35101 Mantenimiento y 
a,ru:ervadón de Moblllarlo y Equipo la cnatidad do: - $5,000.00 son:(tlnco mil pesos con 00/100 M.N.), de la misma forma se le 
transfieren a la misma partida 331015erviclosleplesde Contabilidad, AudttorLlsy Reladonadas dela partida 35201 Mantenimiento 
yConsen,adóndeEqulpodeTransporte lacantidadde: -SS.000.00son:(cincomil pesosconOO/lOOM.N.),porultimola 
transfE!renciacompensadadefcapitulo3000dela partida37201PasaJesTerrestresporlacantidadde:-$4.000.00 son:(cuatromil 
p<sosconOO/lOOM.N.).Sumandoasi unlotaltransferidosalapartida3310llacantiada de:$32,000.00son(tteintaydosmil 
pesoscon/lOOM.N.). tabemencionarqueesta insuficienciaenlapartida33101sedebioaquenosE!p,espuestoparaelpagoya 
que SE! penso que la TE!Soreria Municipal aPoyaria con este pago. Este importe se relaciona con la ínstalcion del sis tema de nomipaq, 
asi como asesorias que fueron surgiendo en cuanto al timbrtado dE! la nomina, los calculas d~ aguinaldo y prima vacacional. 

Por ultimoSE!tuvoquereali1aruna transferencia compensada ene! Carlt11lnSOOOBJFNFSMIEB!E5 INMIIEBI FSEINI!NGIBIFS dela 
partida S1S01 Equipo de Computo de la TeCJ10llgla de la lnfonnadón por la cantidad de: -$10,000.00 son: (diez mil posos 00/100 
M.N.), parasertransferidosalapartida33101ServlciosleplesdeContabHldad,Audttorlasyftelaclonadas. 

Dichas uansferencias compensadas en este Primer Trimstredel ejercicio 2023, en et Presupuesto de fgresos suman la cantidad de: 
$50.000.00son:(cincuentamilpesosconOO/lOOM.N.),fueronaprobadasporlaJuntadel ConsejoOirecti,odeCMCOPdel 
Ayuntamion1odoNogalos.Sonora . llevadaacaboeldiaOBde febrero2023,conActa01/2023. 

ACUERDO NÚMERO 8 CMCOP02-SO-OB/2023 

Se aprueba por unanimidad de votos, las transferencias compensadas por la cantidad 

de: $35,100.00 pesos y la ampliación al Presupuesto de Egresos por la cantidad: 

$5,652,200.56, pesos que corresponde a la capítulo 6000 Inversión Publica en los 

términos señalados en el documento "Ampliaciones y Transferencias Compensadas 

al Presupuesto de Egresos del periodo comprendido del 1 de abril al 30 de junio de 

2023, del Organismo Paramunlclpal, dichas modificaciones del segundo trimestre se 

presentan de la siguiente manera: 

Se rea lito una transferencia compesada def (aqjtulo JPQQ 5EAYIOQS PfBSQNAI ES de la partida 11307 Ayuda Habitación por la 
cantidadde:- $2S, 000.00,son~vdnticincomilpesoscon00/100M.N.), parasertansferidospara sufic iencia presupuestal a la 
partida11303RemuneradonesDiversasporlacantidadcde:$2S,000.00son: (veinticincomilpesoscon00/100M.N.),ya quehubo 
pagoextraod!nariosgeneradospor lncremento salarialdel4%porloquesetuvieronquepagarretroactivos. 

Serealitaron movimien tos por tranferencias compensadas del Capitulo 2000 MAJIRIALE$YSUM1Nffi0S de la partida 22101 
ProductosAllmentldosparapersonasapor:- $2,000.00son:(dosrrJlpesosconOO/lOOM.N.),parasertransferidosparasuficiencia 
pres upuesta! a la partida 29301 Refacciones y Acce . Menores de Moblllarlo y Equipo de Administración por la cantidad de: S2,000.00 
son: (dos mil pesos con 00/100 M.N.), asimismo setransfi rio de la partida 29401 Reta«. y Acre. Menores de Moblllarlo y Equipo de 
Computo,porla cantidadde : Sl,000.00son:(mil pesosconOO/lOOM.N.) Estoconelfindepodercubrirlosgas tosdeestas 
partidasalcierredelejercicio. 

/~~,t~l, 
,,j.,';or... ..... i, 
; ... '\\j.~~ -~ Dt~c-~,,~ 

Dom. e.ne Dr. llores Guerra 170-B Colonia Centro Noples Sonora c~f][:;r§~fu 
Consejo Municipal de Concertadón pal'il la Obl'il Pública del Ayootamlento de Noples Sonora 
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~~~~=~f)JIS\ 
t.-~.~ V Se realizaron varios movimientos por transferencia compensada dentro del Capitula 3009 SFRYICIOSGENFBAI ES de la partida 31801 
Se1'111clo Postalsetransfiriolacantiadade:- $100.00, son:(cienpesoscon00/100M.N.), parasuficienciapresupuestalparaelclerre 
delejercicioseletransfielrerona lapartida31401TelefonlaTradldonallacantidadde:$100.00son:lclenpesosOO/!OO).sele 
asignarona lapartida32701ArrendamlentosdeActlvoslntangibleslacantidadde:$7,000.00son:lsietemilpesosconOO/IOO 
M.N.), Cabemercionarque setuvoquehacerunareclasificaciondepartidasyaquesehabiapresupuestadolacantiadde$6,000.00 
paraelpagoanualdelaactualizaciondelslstemadenomipaqen lapartidalicenciasinformaticaseintelectualesenBienes 
Intangibles pero no cumple con lo estipulado en el CONAC no alcanza el importe de los 70 humas como mlnlmo para considerarse un 
bien intangible, por loquesetuvoquereclasificar, as i como tambien incrernentarle$1,000.00ya que senos Informo que incremento 
elcostodelaactualizacionde la licercia.Deigualmanerasetuvolanecesidadsetransferirdela partida 36101DlfusionporRadio, 
T•levision y otros Medios de Mensaje, por la cantidad de:-$2,000.00 son: Idos mll pesos con 00/100 M.N.), para suficiencia de las 
partidasalcierredeesteejerciciofiscal2023. 

Serealiz6unatransferenciacompensadaenel(apit1dn500QAIENESMIIERIES INMIIERlfSFINTANGIBIES delapartidaS9701 
Licendaslnformaticaselntelectualesporlacantidadde:-$6,000.00son: lseismilpesosOO/!OOM.N.),para sertransferidosala 
partida32701ArrendamientosdeActivoslntangibles. 

Porultimosetuvoquereallzarun lncrementoenelCapltulo60001NVEBSIQNPIIRIICA enla partida61200EdiflcacionNo 
Habitacionalporlacantidadde:$5,652,200.56,son:jcincomillonesseiscientoscincuentaydosmildoscidentospesoscon56/!00 
M.n.). Como justificación de esta empliación al capitulo 6000, el importe antes mencionado se recibio como Ingreso al fina li zare! 
ejerciciofisca l 2022porpartedelCECOP,MunidpioyBenefldarlosparalaejecuclónde !Oobrasconcertadasyaprobadasenelaño 
2022. Cabe mencionar que dicho Importe fue ejercido durante el primer trimestre de enero a marzo del 2023, quedando finiquitadas 
las 10 obras fisica y financ ieramente al 100%. Por ta l motivo se tuvo la necesidad de hacer este movimiento, para reconocer el gasto 
de la obra antes mencionada en esteejerclclo, asimismo en este segundo trimestre mandar la obra en proceso a obra terminada 
contra ejerciciosanteriores,estosehizoenbaseal acuerdo23delaCONAC. 

Cabe señalar que durante este periodo la Junta del Consejo Directivo de CMCOP ha 

aprobado las modificaciones presupuestales a fin de cumplir con los programas, planes y 

proyectos de la dependencia, dichas transferencias compensadas en los capítulos 1000, 

2000, 3000, 5000 y 6000 por un importe total de: $5,737,300.56 son:(cinco millones 

setecientos treinta y siete mil trescientos pesos 56/100 m.n.), este importe corresponde para 

el periodo del 1 er. Y 2do. Trimestre de enero a junio de 2023. 

CapítlAo •=:• Concepto 

CONSEJOMUNICJPALDECONCERTACIONPARALAOBRA 
PUBUCAOELAYUNTMAIENTOOEHOGALES,SON. 

10000 SERVICIOSPERSONALES 

11000 ~:~:::~ONESAL PERSONAL DECARACTER 

l'~'~i:~ . 
fifflI~

1

·B 
, , .•. ~.~ 

r ··~st.l0 '1lJNl•"P..\!. r,¡ 
c.:;.,'C-'1' :~: ~ r~~ .A 

11h · .. , ·,p11l•.~., 

Dom. Cllle Dr. lfores Guttra 170-8 Colona Qi~'/<,~~ Sonora 

Ap,obado 
...._,¡,_ 
~Rldueclomoo) 

Consejo Municipil de O>nc:ertación para la Obn Públlai del Ayoomnlento de Noples Sonon 

-·--lc,¡d. 

Pwtida ...,.... .. Concepto 

13100 PRIMASPORAÑOSOESERVICIOSEFECTl'IOSPRESTAOOS 

l3200 l!'~~VACACIONES, OOMINICAlYGRATIFfCACIONOE. 

13300 HORASEXTRAORDINARIAS 

~ 

21000 rJE:~'t~ DE AOU1N1STRACl0N, EMIS10N DE DOCUMENTOS 32,B44.00 

21100 MATERIALES,UTILESYEOUIPOSMENORES DEOFICINA 27,324.00 

33000 SERVICIOSPROFESJONALES, CIENTIACK>S 

33100~C~=DECONTABLIOAO, AUOfTORtASY 

Dom. cale Dr. llores 6ueml 170-8 Colonia Centro Noples Sonora 

Ampllacionn 
J(ReducclOl'tn ) 

r.onsejo Municipal de Concertadón plrl .. Obn Públio del Aymtlfflifflto de NoplH Scnn 

,.,_......, 
llodlfkldo 

... ~ 

:")~! 
'?-3 

1,800.~ .~'('I UUt< ;o).!.:.t: 
<.=<. ' \':l;1,,:::.•.:;..mr-r;A 

11,900.oof! .. :;l.:.~,!.Ct~:si\ 
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Partid• 
upeclliCI 

Concepto 

l3200 !~lg:o~rÑO,AROUlTECTURA,INGENIERIAY 

Aprobado 

JSOOO ~~:~1:v~~:~:TALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO •Z.400.6l 

36000 SERVICIOSOECOMUN1CACIÓNS0CtAL 

39800 IMPUESTOSSOBRENOMINASYOTROS 

40000 !~~:~ERENClAS,ASIGNACIONES, SUBSIDIOSVOTRAS 

Tota,Flnal(elcuaJdeb,1erc:onsi1tent,c;onelaprobado-,el 
PEM2023) 

oom. Cllle Dr. 11ores 6Ul!fn 170-B Colonia Centro Noples Sonon 

~ ladones 
l(Reduecfones) 

-5,000.00 
~== 

43,400.00 

t.\U~ 

V 

5,000.00 / •\/t;_:.;~;~t,1¡,. ···t-
L 

t ..:' 
4,000.00 

5,652,200.56 13.276,481.34 

r.onsejo Munitip¡¡¡I de Concemción pan ~ Obra Pública del Ayunhmiento * Noples Sonon 

Artículo 1. El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial 

del Gobierno del Estado. 

Dichas modificaciones fueron aprobadas en Sesión Ordinaria de Junta del Consejo 

Directivo de CMCOP, celebrada el día 13 del mes i.YJjQ del 2023, mediante Acta Nº 02/2023. 

FIRMA DEL COORDINADOR 

DE CMCOP 

C. SAL 

Dom. Qille Dr. Rores Guerra 170-B Colonia centro Noples Sonon 

r.onsejo Munldpal de r.oncemdón pan, ~ obra Públint del Ayuntlmiento * Noples Sonon 

t;\tl~ 
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MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO 

MUNICIPAL DE INVESTIGACIÓN Y PLANEACIÓN DE NOGALES, SONORA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN ACUERDO NÚMERO 5 DEL ACTA DE 

LA DECIMOSEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE ÓRGANO DE 

GOBIERNO DEL 20 DE JUNIO DE 2023 

En cumplimiento a lo dispuesto a el artículo 16 de las asignaciones del presupuesto 

de Egresos del Municipio de Nogales, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

Publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, tomo CCX de 

fecha del sábado 31 de diciembre de 2022, y el artículo 8 de la Ley de Presupuesto 

de Egresos del Municipio de Nogales 2023, el artículo 144, 147 de la Ley de 

Gobierno y Admin istración Municipal y artículo 108 fracción VII , de la misma, que 

se encuentra como propuesta en el Artic ufo VII inciso A) fracción 2 en el Acuerdo 

de Creación del Instituto Municipal de Investigación y Planeación de Nogales, 

publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, número 3 secc. 

11 tomo CLXXXIV de fecha del 09 de julio de 2009 

ACUERDO NÚMERO 5, EL 20 JUNIO DE 2023 

Se aprueba por unanimidad de votos, fas transferencias compensadas por 243 

mil pesos en los términos señalados en el documento "Ampliaciones y 

Transferencias Compensadas al Presupuesto de Egresos" del periodo 

comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2023, del Organismo 

Paramunicipal. 

INSTITUTO MUNICIPAL DE INVESTIGACIÓN Y PLANEACIÓN DE NOGALES 
RFC: IM1090709QL5 

AVENIDA ALVARO OBREGóN 472 COL FUNDO LEGAL C.P 84030, 
NOGALES, SONORA, MÉXICO 

TEL: 631-31 - 47115 
EMAIL: lmlp.nogales@qmail.com 

Partida 
Capltul especlfic 

a 
Concepto 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 

REMUNERAOONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE 
FINDE 

13201 PRIMA VACACIONAL 

13202 GRATIFICACIÓN FIN DE A~O 

MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 
DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES 

MATERIAL ESTADISTICO Y GEOGRAFICO 

MATERIALES PARA El REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE 

PLACAS, ENGOMADOS, CALCOMANIAS Y HOLOGRAMAS 

37000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

37101 PASAJESAEREOS 

38000 SERVICIDSOFICIALES 

38300 CONGRESOS Y CONVENCIONES 

38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 

39000 OTROS SERVICIOS GENERALES 

39SOO 

39501 

PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERN EN DE 
UNA RELACIÓN LABORAL 
IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN LABORAL 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTE RIA 

MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN 

Ampliaciones Presupuest 
Aprobado /(Reducciones o 

) Modificado 
2,636,230.7 

8 
1,559,432.2 

8 
1,559,432.2 

8 
1,436,432.2 

8 

123,000.00 

383,000.00 

383,000.00 

383,000.00 

264,000.00 

264,000.00 

49,000.00 

49,000.00 

172,000.00 

-123,000,00 

-20,000.00 

-20,000,00 

-20,000.00 

-29,000.00 

-29,000.00 

2,636,230.78 

1,608,432.28 

1,608,432.28 

1,608,432.28 

363,000.00 

363,000.00 

363,000.00 

235,000.00 

235,000.00 

32,000.00 3,000.00 35,000.00 

232,000.00 -32,000,00 200,000.00 

150,350.00 o.oo 150,350.00 

63,500.00 

5,000.00 

5,000.00 

0.00 

0.00 

1,206,161.2 
2 

-4,000.00 

-4,000,00 

4,000.00 

63,500.00 

1,000.00 

1,000.00 

4,000.00 

4,000.00 

1,206,161.22 

34,S00,00 -12,000.00 22,500.00 

15,000.00 -12,000.00 3,000.00 

7,500.00 -7,000.00 500.00 

7,000.00 -7,000,00 o.oo 
7,000.00 -7,000.00 0.00 

46,000.00 19,000.00 65,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

45,000.00 

45,000.00 

1,714,756.0 
o 

-1,000.00 

-1,000.00 

20,000.00 

20,000.00 

36,000.00 -36,000.00 

6,000,00 -6,000,00 

6,000.00 

25,000.00 

25,000,00 

-6,000.00 

-25,000.00 

-25,000,00 

0.00 

0.00 

65,000.00 

65,000.00 

1,714,756.00 

0.00 

0,00 

INSTITUTO MUNICIPAL DE INVESTIGACIÓN Y PLANEACIÓN DE NOGALES 
RFC: IMI090709QL5 

AVENIDA ALVARO OBREGÓN 472 COL. FUNDO LEGAL C.P 84030, 
NOGALES, SONORA, MÉXICO 

TEL: 631-31-47115 
EMAIL: imip.nogales@qmall.com 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
6
 

T
o

m
o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 3
3
 S

e
c
c
. III •  L

u
n
e
s
 2

3
 d

e
 O

c
tu

b
re

 d
e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

51900 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 5,000.00 -S,000.00 

5,000.00 -5,000.00 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

VEHICULOS Y EQUIPO DE T RANSPORTE 470,000.00 

470,000.00 

1,208,756.0 

44,000.00 514,000.00 

54101 AUTOMOVILES Y CAMIONES 44,000.00 514,000.00 

56000 MAQUINARIA, OTROS EQU IPOS Y HERRAMIEITTAS 

SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONAOO, CALEFACCION Y DE 

REFRIGERACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

o -8,000.00 1,200,756.00 

8,000.00 -8,000.00 

SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y Dt: 

REFRIGERACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
8,000.00 -8,000.00 

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO 2023 S,JOJ~
49

S.O 5,707,498.00 

Artículo 1. El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado. 

Dichas modificaciones fueron aprobadas en Sesión Extraordinaria de Junta de 

Órgano de Gobierno del Instituto Municipal de Investigación y Planeación de 

Nogales, celebrada el día~ de .iJdI!jQ del 2023, mediante Acta de la Décimo Sexta 

Sesión Extraordinaria. 

INSTITUTO MUNICIPAL DE INVESTIGACIÓN Y PLANEACIÓN DE NOGALES 
RFC: IMI090709QL5 

AVENIDA ALVARO OBREGÓN 472 COL FUNDO LEGAL C.P 84030, 
NOGALES, SONORA, MÉXICO 

TEL: 631- 31-47115 
EMAIL: imip.noqales@gmall.com 

AMPLIACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL 

DE INVESTIGACIÓN Y PLANEACIÓN DE NOGALES, SONORA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023, EN ACUERDO NÚMERO 6 DEL ACTA DE LA DECIMO 

SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE ÓRGANO DE 

GOBIERNO DEL 08 DE AGOSTO DE 2023 

En cumplimiento a lo dispuesto a el artículo 16 de las asignaciones del presupuesto 

de Egresos del Municipio de Nogales, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

Publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, tomo CCX de 

fecha del sábado 31 de diciembre de 2022, y el artículo 8 de la Ley de Presupuesto 

de Egresos del Municipio de Nogales 2023, el artículo 144, 147 de la Ley de 

Gobierno y Administración Municipal y artículo 108 fracción VII , de la misma, que 

se encuentra como propuesta en el Articulo VII inciso A) fracción 2 en el Acuerdo 

de Creación del Instituto Municipal de Investigación y Planeación de Nogales, 

publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, número 3 secc. 

11 tomo CLXXXIV de fecha del 09 de julio de 2009 . 

ACUERDO NÚMERO 6, EL 08 AGOSTO DE 2023 

Se aprueba por unanimidad de votos, la Amplíacíón Presupuesta! por Un 

millón trescientos mil pesos ($1,300,000.00) en los términos señalados en el 

documento "Ampliaciones y al Presupuesto de Egresos" del periodo 

comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2023, del Organismo 

Paramunicipal. 

(•_ 

INSTITUTO MUNICIPAL DE INVESTIGACIÓN Y PLANEACIÓN DE NOGALES 
RFC: IMI090709QL5 

AVENIDA ALVARO OBREGÓN 472 COL. FUNDO LEGAL C.P 84030, 
NOGALES, SONORA, MÉXICO 

TEL: 631-31-47115 
EMAIL : imip noqales@qmail.com 
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~p INSTITUTO MUNICIPAL DE INVESTIG=~y PLANEACIÓN (IMIP) DE NOGALES 

.,.. ..... Estado An3111ioo dtl ~rclcio dtl PNsupuHto por c.,pilulo del Gasto Del 01/ene.121123 Al 3G.1unJ2023 
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Artículo 1. El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado. 

Dichas modificaciones fueron aprobadas en Sesión Extraordinaria de Junta de 

Órgano de Gobierno del Instituto Municipal de Investigación y Planeación de 

Nogales, celebrada el día fill. de agosto del 2023, mediante Acta de la Décimo 

Séptima Sesión Extraordina~a. 

INSTITUTO MUNICIPAL DE INVESTIGACIÓN Y PLANEACIÓN DE NOGALES 
RFC: IM1090709QL5 

AVENIDA ALVARO OBREGÓN 472 COL. FUNDO LEGAL C.P 84030, 
NOGALES, SONORA, MÉXICO 

TEL: 631-31-47115 
EMAIL: imlp.nogales@gmail.com 

PROMOTOR~ • 
MOBILIARIA 

-DE NOGALES 

s:;.,;, 
t.~ 

H.AYUNTAM IENTOCONSTllUCIONAL 

N~~~ ~OOA. 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PROMOTORA INMOBILIARIA DEL 
MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN ACUERDO 
NÚMERO 3 DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 
PROMOTORA INMOBILIARIA DEL MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA, DEL 21 DE ABRIL DE 
2023. 

En cumplimiento a lo dispuesto a el artículo 16 de las asignaciones del presupuesto 
de Egresos del Municipio de Nogales, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2023. Publicado en el Boletln 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, tomo CCX de fecha del jueves 31 de diciembre de 
2022, y el articulo 8 de la Ley de Presupuesto De Egresos del Municipio de Nogales 2023, el 
artículo 144, 147 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal y artículo 2 fracción XV del 
Acuerdo de Creación de Promotora Inmobiliaria del Municipio de Nogales, Sonora, Publicado en el 
Boletín oficial del Gobierno del Estado de Estado de Sonora, numero 19 Secc. 1 tomo CLVI de 
fecha del 04 de septiembre de 1995. 

ACUERDO NÚMERO J. 

Se aprueba por Unanimidad de votos, las Modificaciones de Transferencias Compensadas entre 

partidas al Presupuesto de Egresos aprobado para el Ejercicio 2023, para aplicarse en el Segundo 

Trimestre de Abril a Junio de 2023, de esta Paramunicipal. 

tapllulo 

11300 
11301 
11308 
13000 

13201 
13202 
13300 
13301 

14000 
14100 
14106 

PROMOTORA INMOBILIARIA DEL MUNICIPIO DE 
NOGALES SONORA 

Concepto 

SERVICIOS PERSONALES 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 
CARÁCTER PERMANENTE 
SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 
SUELDOS 
AYUDA PARA DESPENSA 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y 
ESPECIALES 
PRIMAS DE VACACIONES. DOMINICAL Y 

GRATIFICACION DE FIN DE 
PRIMA VACACIONAL 
GRATIFICACIÓN FIN DE AÑO 
HORAS EXTRAORDINARIAS 
REMUNERACIONES POR HORAS 

EXTRAORDINARIAS 
SEGURIDAD SOCIAL 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
OTRAS PRESTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL 

Presupuesto 
Aprobado 

$3,312,501.26 
$2,248,282.18 

$2,248,282.18 
$1 ,948,982.18 

$299,300.00 
$391,4-05.08 

$362,445.00 

$36,500.00 
$325,945.00 
$28,960.08 
$28.960.08 

$172,280.00 
$172,280.00 
$172,280.00 

Promotora Inmobiliaria de Nogales 

Ampliaciones/ 
(Reducclones) 

$0.00 
·$49,637.00 

-$,49.637.00 
·$49.637.00 

$O.DO 
$O.DO 

$O.DO 

$O.DO 
$O.DO 
$O.DO 
$O.DO 

$11.00 
SO.DO 
$O.DO 

Presupuesto 
Modificado 

$3,312,508.26 
$2,198,645.18 

$2,198.645.18 
$1 ,899,345.18 

$299,300.00 
$391,4-05.08 

$362,445.00 

$36,500.00 
S325,945.00 

$28,960.08 
$28,960.08 

$172,280.00 
S172,280.00 
$172,280.00 

8 Call& Porfi i Díaz Legal C.P. 84030 0 312 1604 (63 l 312 
O promotora.inmobiliar· a@noga lessonora.gob.m~ 
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15200 
15201 
17000 

17100 
17104 
17107 
20000 

21300 

~:: 

21600 
21601 
21600 

22000 
22100 

21000 
26100 
26101 
27000 

27100 = 

31000 

~;:ge; 
31200 

~:~ 

PROMOTOR~ 
INMOBILIARIA 
-DE NDGALES 

~¿=::::1'.::ACIONES SOCIALES Y 
INDEMNIZACIONES 
INDEMNIZACIONES Al PERSONAL 

PAGOS DE ESTIMULDS A SERVIDORES 
PUBUCOS 
ESTIMULOS 

:g~g 6f AS~~~~DA0 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
MATERIALES DE ADIIINISTRACION, EMISI 
DE DOCUMENTOS Y ARTlcuLOS OFICIALES 
MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES 

OEOACINA 
MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES 

DE OFICINA 
MATERIAL ESTADISTICO Y GEOGRAFICO 
MATERIAL ESTAOISTICO Y GEOGRAFICO 
MATERIALES, U TI LES Y EQUIPOS MENORES 

~i[:~~~~~CE~PAAA EL 
PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y BIENES 
INFORMATICOS 

:i:: g~ t:~:~ 
MATERIALES PARA EL REGISTRO E 

IDENTIFICACION DE BIENES Y 

~~=::::COMANIASY 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA 
PERSONAS 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL 

PERSONAL EN LAS INSTALACIONES 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADfTIVOS 

gg:;:~~:::t~~· LUBRICANTES Y ADITIVOS 

VESTlJARIO, BLANCOS, PRENDAS DE 
PROTECCION Y ARTlCULOS DEPORTIVOS 
VESTlJARJO Y UNIFORMES 
VESTUARIOS Y UNIFORMES 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES 
E::i~~ONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

E::i~~ONES Y ACCESORJOS MENORES DE 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OE 

MOBIUARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, 
EDUCACIONAL Y RECREATIVA 
REFACCIONES Y ACCESORIOS '-ENORES DE 

EQUIPO DE COMPUTO Y 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS OE LA 
INFORMACION 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

E~;~g~~s:g~iORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 
SERVICIOS GENERALES 
SERVICIOS BASICOS 

ENERGIAELECTRJCA 
ENERGIA ELECTRICA 
GAS 
GAS 
TELEFONIA TRADICIONAL 

$89,493.00 

$89,493.00 
$89,493.00 

$411,048.00 

$411,048.00 
$207,504.00 
$203,544.00 
$161,300.00 

$51 ,700.00 

$20,000.00 

520,000.00 

$3,600.00 
$3,600.00 
$6,000.00 

$6,000.00 

$9,600.00 
$9,600.00 

$12,500.00 

$12,500.00 

$10,000.00 
$10,000.00 

$10,000.00 

$60,000.00 
$60,000.00 
$60,000.00 
$5,000.00 

SS,000.00 
$5,000.00 

$41 ,600.00 

$4,800.00 

$4,800.00 

$2,000.00 

$2,000.00 

$4,800.00 

$4,800.00 

$30,000.00 

$30,000.00 

$938,980.00 
$87,000.00 
$48,000.00 
$48,000.00 

$9,000.00 
$9,000.00 

$19,200.00 

Promotora Inmobiliaria de Nogales 

:1ii'; 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

NOG~: ~ORA 

$49,637.00 

$49,637.00 
$49,637.00 

$0.00 

$0.00 
S0.00 
$0.00 
$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 

$0.00 

$0.00 
so.oo 
$0.00 

$0.00 

$0.00 
S0.00 

$0.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$O.DO 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

$139,130.00 

$139,130.00 
$139,130.00 
$411 ,048.00 

$411,048.00 
$207,504.00 
$203,544.00 
$1H,300.00 
$51 ,700.00 

$20,000.00 

$20,000.00 

$3,800.00 
$3,600.00 
$6,000.00 

$6,000.00 

$9,600.00 
$9,600.00 

$12,500.00 

$12,500.00 

$10,000.00 
$10,000.00 

$10,000.00 

$60,000.00 
$60,000.00 
$60,000.00 

$5,000 .00 

$5,000.00 
$5,000.00 

$41 ,600.00 

$4,800.00 

$4,800.00 

$2,000.00 

$2,000.00 

$4,800.00 

$4,800.00 

$30,000.00 

$30,000.00 

$938,980.00 
$87,000.00 
$48,000.00 
$48,000.00 
$9,000.00 
$9,000.00 

$19,200.00 

f) Call~ Porfiri Díaz # 90 Col. Fundo Legal 84030 "' 312 1604 312 4613 
O promotora.inmobiliar · a@nogalessonora.gob.m>r 
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PROMOTORA 
IN OBILIARIA -
-DE NOGALES-

31401 TELEFONIA TRADICIONAL 
31500 TELEFONIACELULAR 
31501 TELEFONIA CELULAR 
32000 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
32200 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 
32201 ARRENDAMIENTO OE EDIFICIOS 
32300 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

DE ADMINISTRACION, 
ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, 

MAQUINARIA Y EQUIPO 
33000 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, 

TECNICOS Y OTROS SERV1Cl0S 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABU.IDAD, 

AUDfTORIASY 
SERV1Cl0S LEGALES, DE CONTABILIDAD, 

AUOfTORIAS Y RELACIONADOS 
SERVICIOS DE CONSUL TORIA 

ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TECNICA 
33301 SERVlCIOS DE INFORMATICA 
33400 SERV1Cl0S DE CAPACITACION 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACION 
33600 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, 

TRAOUCCION, 
33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 
3'000 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y 

COMERCIAi.ES 
34100 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 
34101 SERVlCKlS FINANCIEROS Y BANCARJOS 
34500 SEGURO DE BIENES PATRJMONlALES 
34501 SEGUROS DE SIENES PATRIMONIALES 
35000 SERVICIOS DE INSTAL.ACION, REPARACION, 

MAHTENNIENTO Y CONSERVACION 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR 

CE INMUEBLES 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

INMUEBLES 
INSTAlACION, REPARACION Y 

MANTENIMIENTO DE MOBIUARIO Y 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

MOBILIARIO Y EQUIPO 
35500 REPARACK>N Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

DE TRANSPORTE 
35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE 
37000 SERVICIOS DE TRASLADO Y V1ATIC0S 
37500 VtATICOSENELPAIS 
37501 VIATICOS ENELPAlS 
37900 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y 

HOSPEDAJE 
37901 CUOTAS 
39000 OTROS SERVICIOS GENERALES 
39200 IMPUESTOS Y DERECHOS 
39201 IMPUESTOS V DERECHOS 
39800 IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE 

SE DERIVEN DE UNA 
IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE 

SE DERIVEN DE UNA RELACIÓN LABORAL 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTAGIBLES 

51000 ioiiiiJAiiioYEQ\JtPO DE AOMINISTRACION 
S1100 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 
S1101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 
S1500 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS 

DE LA INFORMAClON 
EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOlOGIAS 

DE LA INFORMAClóN 
OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE 

AOMINISTRACK>N 

$19,200.00 
$10,800.00 
$10,800.00 

$339,000.00 
$318,000.00 
$318,000.00 
$21,000.00 

$21,000.00 

$164,9!MI.OO 

$120,000.00 

$120,000.00 

$24 ,000.00 

$24 ,000.00 
$12,000.00 
$12,000.00 
$8,996.00 

$8,996.00 
$65,800.00 

S<0.800.00 
S<0,800.00 
$25,000.00 
$25,000.00 
$41,000.00 

$12,000.00 

$12,000.00 

$12,000.00 

$12,000.00 

$24,000.00 

$24,000.00 

$18,164.00 
$16,800.00 
$16,800.00 

$ 1,384.00 

$1,384.00 
$216,000.00 
$156,000.00 
$156,000.00 
$60,000.00 

$60,000.00 

$112.119.18 

$51 ,000.00 
$6,000.00 
$6,000.00 

$40,000.00 

$40,000.00 

$5,000.00 

Promotora Inmobiliaria de Nogales 

s:~'; 
¡.· 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

NOGAij;
1
S: ~ORA. 

so.oo 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

$0.00 

so.oo 

$0.00 

$0.00 

S0.00 

S0.00 
$0.00 
S0.00 
$0.00 

$0.00 
$0.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 
S0.00 

50.00 
$0.00 
S0.00 
$0.00 
$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 
so.oo 
$0.00 
$0.00 

$0.00 

S0.00 

$19,200.00 
$10,800.00 
$10,800.00 

$339,000.00 
$318,000.00 
$318,000.00 

$21 ,000.00 

$21,000.00 

S1M,9N.OO 

$120,000.00 

s::::: ~ 
$24,000.00 
$12,000.00 
$12,000.00 

$8,996.00 <(~ 
$8,996.00 Q! Q! 

sos,aoo.oo Q<(tf 

::~:::~ ~ :J~ 
s2s.ooo.oo O;;.c 
S25,ooo.oo e:: ...,. 2 
m ,000.00 OOu 
s12,ooo.oo O!~c 
$12,000.00 o.~l 
$12,000.00 

$24,000.00 

$24,000.00 

$18,18'.00 
$16,800.00 
$16,800.00 
$1,384.00 

$1 ,384.00 
$216,000.00 
5156,000.00 
5156,000.00 
$60,000.00 

$60,000.00 

'412,119.18 

1s,,oo-o.oo 
$8,000.00 
$6,000.00 

$40,000.00 

$<0,000.00 

$5,000.00 

f) Porfi i Dfaz #90 Col. Fundo Legal C.P. 84030 "'Tel (631) 312 1604 (631) 312 4613 
O p•omotora.inmobiliaria@nogalesso 10ra.90'>.nx 
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54000 
5"100 
5"101 
56000 

56700 
56702 

PROMOTORA r.. 
INMOBILIARIA~ 
-DE N.OGA!.ES-

OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN 
VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE 
AUTOMOVILES Y CAMIONES 

:!,~~i:i~TROS EQUIPOS Y 

~;~~ :1~~ACONDICIONAOO, 

SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO. 

~:=~ic:E~:'.GERACION 

HERRAMIENTAS Y MAQUINAlHJERRAMIENTA 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MAYORES 

Total 

$5,000.00 

$m,11e.1a 
$277,119.18 
$277,119.18 

$84,000.00 

$24,000.00 

$24,000.00 

$60,000.00 
$60,000.00 

$4,831 ,907.44 

~~· {~ '; ,. 
H.AVUNTAMJENTO CONSTITUOONAl N~=ORA. 

$0.00 $5,000.00 

so.oo s2n,1 19.1s 
$0.00 $277,119.18 
$0.00 $277,119.18 
$0.00 $84,000.00 

$0.00 $24,000.00 

$0.00 $24,000.00 

$0.00 $60,000.00 
$0.00 $60,000.00 

$0.00 $4,831,907.44 

Artículo l . El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado. 

Dichas modificaciones fueron aprobadas en Sesión Ordinaria del Consejo de Administración de la 

Promotora Inmobiliaria del Municipio de Nogales Sonora, celebrada el día 21 de Abril del 2023, 

mediante Acta 04/2023. 

PROMOTO~R 
~:$' S á< < 1 INMOBILIARIA 

,, .~ \'=...i.._=- DE NOGALES 

ATENTAMENTE 

Director General de la Promotora Inmobiliaria del 

Municipio de Nogales, Sonora 

Promotora Inmobiliaria de Nogales 

'>' "201A 

f) Calle Pc,rfiric Día1 #9C, Fundo Legal C.P. 84030 C., Tel . (631) 1604 - (6Jl) 4r,1; 
O promotora.inmobiliaria@nogalessonora.gob.mx 
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PROMOTORA ~ . 
INMOBILIARIJ:> .. : 
-DE NOGALES-

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

Noc:~s:~ORA. 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PROMOTORA INMOBILIARIA DEL 
MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN ACUERDO 
NÚMERO 4 DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 
PROMOTORA INMOBILIARIA DEL MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA, DEL 10 DE AGOSTO 
DE 2023. 

En cumplimiento a lo dispuesto a el articulo 16 de las asignaciones del presupuesto 
de Egresos del Municipio de Nogales. Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2023. Publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, tomo CCX de fecha del jueves 31 de diciembre de 

;~~:~I~ ~~t~~~1~e81:~~~ ~:YG~~i:;:iu:~~!~n~!a~[:s~~n~~~~uyn:!~u~: t;~~~l~:~·/e: :~ 
Acuerdo de Creación de Promotora Inmobiliaria del Municipio de Nogales, Sonora, Publicado en el · 
Boletín oficial del Gobierno del Estado de Eslado de Sonora, numero 19 Secc. 1 tomo CLVI de 
fecha del 04 de septiembre de 1995. ¡ 

ACUERDO NÚMERO~ 

1 

Se aprueba por Unanimidad de votos, las Modificaciones de Transferencias Compensadas entre ¡ 
partidas al Presupuesto de Egresos aprobado para el Ejercicio 2023, para aplicarse en el Tercer · 

Trimestre de Julio a Septiembre de 2023, de esta Pa ramunicipal. 

PROMOTORA INMOBILIARIA DEL MUNICIPIO DE NOGALES SONORA 

·· .. -·.-·Q 
PJ'Nupt,Ml tO Affl94iKionff/ Pf'HUP\fftk!MO 
Aprubado (Reduecianes) dlftcado 

~EE?J::~::::~~CTER 
$1.948,982.18 449,~"'1()() $1,899,3-15.18 

$299,300.00 $0.00 $299,300.00 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES $391 ,405.08 

D~~=:~ES, DOMINICAL YGRA.TlFJCACION 

GRATlflCACIÓNFIN OEAÑO $325,945.00 

HORAS EXTRAORDINARIAS $28,860.08 

t1n ,2eo.oo 
APORTACIONES DE SEGURJDAOSOCIAL $172,280.00 

OTRAS PRESTACIONESDESEGURIOAOSOCIAI.. 

OTRASPRESTACIONESSOCLAl.ESYECONOMICAS 

Promotora Inmobiliaria de Nogales 

$172,280.00 

$139,130.00 

f) ~ •orfir o Di,, , Fundo Legal C.P. 84030" 3121604 - 11] 4613 
O p ·omotora.in-rrobiliaria@ ogalesso'1ora.gob.m~ 

O<l.w 
1---' 
o~j 
~ce~ 
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a::~º, 
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17107 

PROMOTORA ~ 
INMOBIUARIM 
-DENOCALES -

INDBI.NZACIONESN..PERSONAL 

PAGOSDEESTIIIULOSASERVl>ORESPUBL.ICOS 

EST1MULOS 

20000 MATERIALESYSUMIUSTROS 

MATERIAL.ESDEADMNíirfiAcióÑ.üistóÑ DE 
DOCUMENTOS Y ARTfct.l.OS OACIALES 

MATERlAL.ES, UTl.ESYEQUIPOSI.ENORESDEOFKlNA 

$411,o41.00 

$411,048.00 

S207.oo<.OO 

$51,700.IO 

$20,000.00 

1:11·.C-".·:"\ .·. 

~ 
lt 

• . . "J 
~;.o· 

H. AVUNTAMIEHTO CONSTlTUCIONAL NOGA::~ 
$49,637.00 $139,1 30.00 

$O.DO 5411,CM&.OO 

$411 ,048.00 

$207,504.00 

$203,544.00 

MATERW..ES. UTI..ES Y EOUPOS MENORES DE OACINA 

lrMTERIALESTADtSTICOYGEOGRAACO 

1,'ATERIAL ESTADISTICO Y GEOGRAACO 

MATERJALES, UTILESYEQUIPOSMENORESDE 
TECHOL.OGIAS DE. LA 
WtTERlALESYUTLES PARAB.PROCESAMIENTODE. 

EQUIPOSY BIENESINFORW.ATICOS 
21600 MATERIAI..OEUMPIEZA 

21801 MATERIALOELNPtEZA 

$0.00 

so.oo 

$9,600.00 

17.SOO.OO 

$7,500.00 

~ 
MATERIALESPAAAELREQSTRO E oeNTF1CACIONDE 

BIENESY 
PIACAS, ENGOMADOS.CALCOMAIOASYHOI.OGRAMAS 

PROOUCT0SAUMEN11CIOSPAAAPERS0NAS 

PROOUCTOSALIMENTtCIOSPAAAaPERSONALEN 
LAS INSTALACIONES 
COMBUSTIBLES, LUBIUCANTD Y ADCTNOS 

COMBUSTIBL.ES. LUBRICNO"ES YADITIVOS 

VESTUARK), Bl.ANCOS.PRENDASOEPROTECCK>HY 
ARTICULOSOEPORTIVOS 
VESTUARK)YUNIFORMES 

27101 IJESTUARK)SYUNIFORMES 

29000 HERRAIII.ENTAS,REFACCIOHESYACCESORIOS 
"'9IORES 
REFACOONES Y ACX::ESORIOS MENORES DE EOFIOOS 

REFACCIONES Y ACCESORJOS MENORES DE EOFICIOS 

REFACCK>NES Y ACCESORIOS MENORES DE 
MOBI.JARIOYEOUIPO 
REFACOOHES Y ACCESORIOS MENORES DE 

·~~~ 
31101 ENERGIAELECTRICA 

31200 GAS 

TQ.EFONlATRADICIONAL 

m.EFONIATRAOICIONAL 

TaEFONIA.Ga.\.JI.AR 

TEI.EFONIACEI.UIAA 

SERVICOPOSTAL 

SER'YICfODEARRENDAIIIENTO 

$12,500.00 

$12,500.00 

$10,000.00 

$10,000.00 _ ... 

517,000.IO 

$48,000.00 

$40000.00 

$9,000.00 

$9,000.00 

$19.200.00 

119,200.00 

$10,800.00 

$1D,.800.00 

$0.00 

$339,000.00 

Promotora Inmobiliaria de Nogales 

$0.00 

S0..00 

$10,000.00 

$10,000.00 

IOO,OOOJIO 

l(jQ,000.00 

$5,000.00 

$5,000.00 

$.l t ,iOI.OO 

$0.0D 54,eoo.oa 

so.oo $4,!100.00 

$4,800.00 

S20,000.00 

$0.00 $48,000.00 

$0.00 $9,000.00 

S0.00 $9,000.00 

$0.00 $19,200.00 

$2,000.00 

U-00 

$19,200.00 

$5.!100.00 

$5,800.00 

(:) Calle Porfirio ,t<IO Fundo Legal C.P. 84030 e Tel . (6" 1) 312 31] 4613 
O o orr otora.in,iobiliaria@nogalessonora.gob.n)( 
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PROMOTOR::A ..,./ 
N OBILIA~ 

-DE NOGALES 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS $318,000.00 

32201 ARRENOAMIENTOOE EDIFICIOS $318,000.00 

32300 ARRCNOAMJENTOOEMOBILIARIOYEOUIPODE $21,000.00 
ADMINISTAACION, 
ARRENOMtENTO OE h«JEBLES. MAQUINARIA Y EQUIPO $21,000.00 

::-:~=:SfONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 

SERVICIOS LEGALES, DECONTABIUOAO, AUOffORiAS Y 

R~GALES,DECONTA81UOA0,AUD1TORIASY 

SERVICIOSDECONSI.A.TOR!AAOMINISTRATIVA, 

~~ii~~TICA 
33'00 SERVICIOSOECAPACffACION 

33401 SERVICIOSOECM'ACfrACION 

33600 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRAOUCCJON, 

IMPRESIONESYPUBI..ICACIONESOACIALES 

SERVICIOS FttANCE ROS., BANCAAIOS Y COMERCLALES 

SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

SERVICIOSFINANaEROSVBANCARIOS 

34500 SEGUROOE BIENES PATRIMONIALES 

34501 SEGUR0SDEBlENES PATR"'10N1AlES 

~l:::::::7:::::~. 
5:~~E~· 

37900 OTROS SERVtCIOS DE TRASLAOO Y HOSPEDAJE 

37901 CUOTAS 

$24,000.00 

$12,000.00 

$12,000.00 

$8,996.00 

ses.100.00 

$40.800.00 

$1 2,000.00 

$12,000.00 

$24,000.00 

124,000.00 

$11,114.00 

$16,800.00 

$16,800.00 

$1,3&4.00 

38200 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CLA.11JRAL $0.00 

38201 GASTOSOEORDENSOCIALYCl.l.TURAL $0.00 

OTROS SERVK:IOS GENERALES $216,000.00 

IMPUESTOS Y DERECHOS 1156,000.00 

39201 IMPUESTOS Y DERECHOS $156,000.00 

39800 IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE 
DERIVEN DE UNA 
IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS OUE SE DERIVEN 

DEUNARELAC10NL.ABORAL 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGISLES $412,1 19.1 8 

MOEUUARK>Y!QUIPODEADWNISTRACtoN $51,000.00 

WEBLESDEOflCINAYESTANTERJA $6,000.00 

EQUIPO DE COMPUTO Y OE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION 
EQUIPO DE COMPUTO Y OE TECNOLOGIAs DE LA 

l=t~~UARIOSYEQUIPOSDEADMINISTRACION 

OTROS MOSIIJARIOS Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

VEHICULOSYEQUIPOOETRANSPORTl: 

VEHICULOSYEQUIPOTERRESTRE 

AUTOMOVILES Y CAMIONES 

$5,000.00 

$5,000.00 

Promotora Inmobiliaria de Nogales 

t"- Porf1r'o J1~z; ,, r, e 
0 promoto,a.inmor,. .. m<11..éil 

/_'~.¡~ 
~~ ;. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

moo No:~~OR~ 
15,000.00 $323,000.00 

$0.00 $21 ,000.00 

$21 ,000.00 

$120,000.00 

129,000.00 

-$7,00000 $5,000.00 

-17.000• 

$7,001.00 

$15.000.00 $55,800.00 

$15,000.00 $55,800.00 

-$8,)00.00 

~ 
'1~1 

Q<(~" 
~-.q¡ 
Q..J<:l<;" 

.... 
$0.00 

$18,800.00 

$1 ,384.00 

$1 ,364.00 

$11,000.00 

$1 8,000.00 $18,000.00 

$18,000.00 $18,00000 

.S10,000.00 

-$11).000.00 

-$1 0.000.00 $146,000.00 

$0.00 $60,000.00 

seo,000.00 

$412,111.11 

$0.00 $277,119.11 

$0.00 $277.119.18 

31.l 16(,4 (631 3· ~ 4613 
ora.Qob.mx 

:?al~~ 
0 ow 
0:::~º1 
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